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CCSS:   Caja Costarricense de Seguro Social.

CEN-CINAI:  Centros de Educación y Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral.

CIDH:   Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

CDN:   Convención Sobre los Derechos del Niño.

CECUDI:  Centros de Cuido y Desarrollo Infantil.

CNA:   Código de Niñez y Adolescencia.

CONAPDIS:  Consejo Nacional De Personas con Discapacidad.

COSECODENI:  Coalición Costarricense de Organizaciones para el Seguimiento de la Convención                                                                               
de Derechos del Niño.

FODESAF:  El Fondo de Asignaciones Familiares.

FONABE:  Fondo Nacional de Becas.

GAM:   Gran Área Metropolitana.

IAFA:   Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia.

IMAS:   Instituto Mixto de Ayuda Social.

INA:   Instituto Nacional de Aprendizaje.

MEP:   Ministerio de Educación Pública.

NNA:   Niños, Niñas y Adolescentes.

NNAJ:   Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes.

ONG:   Organizaciones No Gubernamentales.

ONU:   Organización de las Naciones Unidas.

PANI:   Patronato Nacional de la Infancia.

PME:   Persona Menor de Edad.

PROMECUM:  Programa para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación y Vida de 
Comunidades Urbanas de Atención Prioritaria.

RELAF:  Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar.

RSE:   Responsabilidad Social Empresarial.

UNICEF:  Fondo de Naciones Unidas para la Infancia.

ABREVIATURAS
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PRESENTACIÓN
Para el Patronato Nacional de la Infancia 
(PANI) y el Fondo de Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), es un logro muy importan-
te concluir con éxito el “Diagnóstico sobre el 
progreso de Costa Rica en la implementación 
de las Directrices sobre las modalidades alter-
nativas de cuidado de los niños”. Un análisis 
basado en los estándares establecidos desde 
el 2009 por la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) en esta materia. 

El interés por desarrollar este diagnóstico 
también responde a las recomendaciones 
realizadas por el Comité sobre los Derechos 
del Niño en su cuarto informe periódico en el 
2011, entre otras cosas, expresó su preocupa-
ción por que muchos niños y niñas, en parti-
cular los que están en situación de mayor vul-
nerabilidad, sean internados en instituciones 
y no en centros de acogimiento familiar. 

Entre sus principales recomendaciones el Co-
mité sobre los Derechos del Niño (ONU, 2011, 
p.11) señaló que se:

a) Intensifiquen esfuerzos para que más ni-
ños vivan en un entorno familiar permanen-
te, revisando periódicamente la situación 
de los niños internados en instituciones, 
reduciendo la duración del acogimiento 
provisional de los niños y adoptando las de-
cisiones sobre el acogimiento de los niños 
en un tiempo razonable y atendiendo al in-
terés superior del niño.

b) Considere el internamiento de niños en 
instituciones como medida de último recur-
so que debe durar el menor tiempo posible, 
y adopte todas las medidas necesarias para 
que los niños colocados en entornos de cui-
dado alternativo puedan regresar a sus fa-
milias, siempre que sea posible”. 

El análisis ha sido realizado utilizando la herra-
mienta de diagnóstico y aprendizaje interac-
tivo Tracking Progress Tool, la cual es gratuita, 
de acceso en la web, y diseñada para permitir 
que los actores nacionales (integrados por 

gobiernos, proveedores de servicios y en ge-
neral actores de la sociedad civil) determinen 
en qué medida, en el país se encuentra el cui-
dado alternativo de los niños, niñas y adoles-
centes y, al mismo tiempo, para que se pue-
dan identificar las necesidades y prioridades 
del cambio.

Dicha herramienta fue desarrollada por un 
grupo directivo integrado por Better Care 
Network, Family for Every Child, Hope and 
Homes for Children, Servicio Social Interna-
cional (ISS), RELAF, Save the Children, Aldeas 
Infantiles SOS International, UNICEF y Euro-
child. El Centro de Excelencia para Niños Cui-
dados en Escocia (CELCIS) recibió el encargo 
de desarrollar y escribir la herramienta. 

En Costa Rica, el diagnóstico se realizó con-
tando con el apoyo decidido de organizacio-
nes de la sociedad civil, tales como Aldeas 
Infantiles SOS, Casa Viva y Asociación RO-
BLEALTO con la asesoría de la Red Latinoame-
ricana para el Acogimiento Familiar, RELAF.

Presentamos un documento que tiene gran 
potencial para promover los derechos de ni-
ñas y niños y mejorar la vida de cientos de 
ellos que no cuentan con cuidado parental, 
o se encuentran en riesgo de perderlo. Este 
documento debe servir de insumo e impulso 
para que el país genere los cambios y mejo-
ras necesarias para que las prácticas institu-
cionales y organizacionales se adecuen a los 
estándares mínimos y criterios establecidos 
por Naciones Unidas, para hacer eficaz los de-
rechos de niños, niñas y adolescentes que se 
encuentran separados de su familia y priva-
dos del cuidado parental o en riesgo de per-
derlo.

Patricia Vega
Ministra de Niñez y                

Adolescencia
Directora Ejecutiva del 

PANI

Gordon Jonathan Lewis
Representante

UNICEF
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INTRODUCCIÓN
Las personas menores de 18 años de Costa 
Rica representan 27 % (1 341 919) de la pobla-
ción de Costa Rica, 5 003 402, (Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censo, INEC, 2018). Según 
datos del Patronato Nacional de la Infancia, 
5 387 se encuentran en alguna modalidad 
de acogimiento del sistema de protección 
ante la pérdida del cuidado parental.

La situación de la niñez privada de cuidado 
parental ha sido un tema de interés para el 
Comité de los Derechos del Niño en sus dos 
décadas de labor en el monitoreo y la promo-
ción de la implementación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño (CDN). 

Ante la preocupación por la condición de vul-
nerabilidad de esta población, el Comité brin-
da su apoyo para desarrollar las Directrices 
sobre las modalidades alternativas de cui-
dado de los niños, con el propósito de: 

“Asistir y estimular a los gobiernos 
para que optimicen la implementa-
ción de ese tratado como para ‘guiar 
políticas, decisiones y actividades’ 
en todos los niveles, tanto en el 
sector público como en el privado” 
(Cantwell, Davidson, Elsley, Milligan, 
Quinn, 2012, p.21).

Las Directrices sobre las modalidades alter-
nativas de cuidado de las niñas y los niños 
promueven la aplicación de los principios de 
idoneidad, necesidad y la consideración del 
interés superior del Niño, para que sean apli-
cados por el Estado costarricense para hacer 
efectivo el derecho a la familia. Estos prin-
cipios deben ser observados por todos los 
responsables de la protección de personas 
menores de edad separadas de su familia y 
privadas del cuido parental. 

Por todo lo anterior, el presente estudio re-
presenta un diagnóstico sobre el progreso 
del país en la implementación de las directri-
ces, así como la situación de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes protegidos en 
las diferentes modalidades de acogimiento 
alternativo y el cumplimiento de las direc-
trices por parte de las distintas instituciones 
públicas y las organizaciones privadas que 
toman decisiones y brindan protección a las 
personas menores de edad separadas de su 
familia y privados del cuidado parental.

El objetivo del presente diagnóstico es la con-
formación de un espacio de análisis intersec-
torial que, a la luz de los resultados, permita 
la construcción conjunta y consensuada de 
líneas de acción, como insumo para la plani-
ficación de la estrategia integral de cumpli-
miento cabal de las directrices citadas. 

El desarrollo del estudio se realizó gracias al 
apoyo técnico y financiero de UNICEF Costa 
Rica, la asesoría técnica de la Red Latinoame-
ricana de Acogimiento Familiar, y en alianza 
con el Patronato Nacional de la Infancia, PANI, 
Aldeas Infantiles SOS, Casa Viva y Asociación 
ROBLEALTO. Todo esto se lleva a cabo como 
parte del posicionamiento de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas en el tema de 
Desinstitucionalización, niñez y adolescencia, 
y el planteamiento de la estrategia nacional a 
mediano y largo plazo para superar el para-
digma de la institucionalización y avanzar en 
la búsqueda de nuevas alternativas.

Este informe está dividido en 6 partes: capí-
tulo I. contexto, capítulo II. marco normativo, 
capítulo III. hallazgos del diagnóstico, capítu-
lo IV. consulta a organizaciones no guberna-
mentales, capítulo V. líneas de acción, capítu-
lo VI. Conclusiones y  recomendaciones.
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CAPÍTULO

1
DIRECTRICES SOBRE LAS MODALIDADES 

ALTERNATIVAS DE CUIDADO DE LOS 
NIÑOS Y LAS NIÑAS

Antecedentes y marco conceptual
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Las Directrices sobre las modalidades alterna-
tivas de cuidado de los niños1, adoptadas en el 
2009 por la Asamblea General de Naciones 
Unidas, surgen a partir de la necesidad de 
continuar avanzando en la implementación 
de la Convención Sobre los Derechos del 
Niño (CDN). Hacen especial énfasis en aque-
llos niños y niñas que han perdido el cuidado 
parental, o bien, se encuentran en riesgo de 
perderlo.

Cabe destacar que si bien es un documento 
no vinculante, las Directrices sirven para asis-
tir y estimular a los Estados partes para que 
la generación de sus políticas y acciones pro-
tejan y garanticen los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes (NNA). La Convención 
sobre los Derechos del Niño en su artículo 20 
establece:

1  Mencionadas en adelante únicamente como Directrices.

1. Los niños temporal o permanentemente 
privados de su medio familiar, o cuyo su-
perior interés exija que no permanezcan 
en ese medio, tendrán derecho a la pro-
tección y asistencia especiales del Estado 
(CDN, 1989, p.17).

2. Los Estados Partes garantizarán, de con-
formidad con sus leyes nacionales, otros 
tipos de cuidado para esos niños (CDN, 
1989, p.17).

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras 
cosas, la colocación en hogares de guar-
da, la kafala del derecho islámico, la adop-
ción o de ser necesario, la colocación en 
instituciones adecuadas de protección 
de menores. Al considerar las soluciones, 
se prestará particular atención a la con-
veniencia de que haya continuidad en la 
educación del niño y a su origen étnico, 
religioso, cultural y lingüístico (CDN, 1989, 
p.17).

ANTECEDENTES DE LAS DIRECTRICES
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DIAGNÓSTICO SOBRE EL PROGRESO DE COSTA RICA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
DIRECTRICES SOBRE LAS MODALIDADES ALTERNATIVAS DE CUIDADO DE LOS NIÑOS

PRINCIPIO DE NECESIDAD

Implica, antes que nada, prevenir situacio-
nes y condiciones que puedan desembo-
car en que se prevea o requiera modalida-
des alternativas de cuidado. La variedad de 
problemáticas que deben ser abordadas es 
considerable: desde la pobreza material, la 
estigmatización y la discriminación, hasta la 
sensibilización respecto de la salud reproduc-
tiva, la educación parental y otras medidas de 
apoyo a las familias, tales como la prestación 

de guarderías (Cantwell, Davidson, Elsley, Mi-
lligan, Quinn, 2012, p.23).

El segundo punto se refiere al establecimien-
to de un mecanismo sólido de “prevención 
del ingreso a las modalidades alternativas 
de cuidado” que sea capaz de garantizar que 
los niños ingresen únicamente al sistema de 
modalidades alternativas de cuidado si todos 
los medios posibles para mantenerlos con sus 
padres o su familia ampliada (extensa) han 
sido examinados (Cantwell, Davidson, Elsley, 
Milligan, Quinn, 2012, p.23).

PRINCIPIOS ORIENTADORES

PRINCIPIO DE
NECESIDAD

PRINCIPIO DE
IDONEIDAD

INTERÉS SUPERIOR 
DEL NIÑO

PRINCIPIOS 
ORIENTADORES

Sin embargo, la CDN no describe con exhaus-
tividad las medidas que deberían ser toma-
das; la situación es la misma con respecto a 
otros aspectos que aparecen en la CDN. En 
consecuencia, se hace necesaria la elabora-
ción de orientaciones más detalladas e inter-
nacionalmente reconocidas. 

Ahora, se cuenta con un marco político más 
coherente: “En la actualidad, las Directrices 
moldean la forma en la que los encargados 
de elaborar políticas, los tomadores de de-
cisiones y los profesionales abordan tanto la 
prevención como la provisión de modalida-
des alternativas de cuidado para los niños” 
(Cantwell, Davidson, Elsley, Milligan, Quinn, 
2012, p. 15).
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La ubicación en un acogimiento alternati-
vo es la última opción y debe ser justificada 
únicamente cuando corresponda a su interés 
superior. El acogimiento alternativo no debe 
la primera opción o única decisión de protec-
ción. Además, la necesidad de una medida 
debe ser evaluada regularmente. “Estos son 
evidentemente retos significativos para mu-
chos países, pero la experiencia ha demostra-
do que es necesario que sean afrontados si se 
pretende evitar ingresos injustificados” (Can-
twell, Davidson, Elsley, Milligan, Quinn, 2012,  
p.23).

PRINCIPIO DE IDONEIDAD

Si se determina que un niño efectivamente 
requiere de una modalidad alternativa de 
cuidado, esta debe ser brindada en una for-
ma adecuada. Esto significa que todos los 
entornos de cuidado deben cumplir con es-
tándares mínimos generales con respecto a, 
por ejemplo, las condiciones y el personal, el 
régimen, el financiamiento, la protección y el 
acceso a servicios básicos (educación y salud 
en particular) (Cantwell, Davidson, Elsley, Mi-
lligan, Quinn, 2012, p.23).

El segundo aspecto se refiere a que el entorno 
de cuidado corresponda a cada niño involu-
crado en particular. Esto significa seleccionar 
aquel que, en principio, satisfaga mejor las 
necesidades del niño en ese momento. Tam-
bién implica que una variedad de entornos 
de cuidado en un ámbito familiar, se le debe 
dar prioridad a las “soluciones basadas en la 
familia y la comunidad (Cantwell, Davidson, 
Elsley, Milligan, Quinn, 2012, p.23).

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO

El “interés superior del niño” se vuelve un fac-
tor determinante en dos situaciones que con-
ciernen directamente al acogimiento alterna-
tivo: el examen de la necesidad de separar al 
niño de sus padres (Artículos 9.1 & 20.1 de la 
CDN); y la consideración de la adopción como 
una opción para un niño que ha ingresado 
al acogimiento alternativo (Artículo 21 de la 
CDN). (Cantwell, Davidson, Elsley, Milligan, 
Quinn, 2012, p.25).

- CLARIFICACIÓN CONCEPTUAL -

La clarificación conceptual es un proceso fundamental para entender la termino-
logía usada por las Directrices para dirigirse a la diversidad de modalidades de 
cuidado alternativas existentes. La clarificación de conceptos permite a los entes 
públicos o privados, formales o informales entender cuál es su estado, además 
los Gobiernos cuentan así con una herramienta clasificatoria que permite agilizar 
los procesos de regulación de las alternativas existentes en un país.

MODALIDADES DE ACOGIDA
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DIAGNÓSTICO SOBRE EL PROGRESO DE COSTA RICA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
DIRECTRICES SOBRE LAS MODALIDADES ALTERNATIVAS DE CUIDADO DE LOS NIÑOS

FORMAS DE ACOGIMIENTO ALTERNATIVO

Las Directrices definen las siguientes formas 
de acogimiento alternativo:

GRUPOS DE CUIDADORES FORMALES

A su vez, las Directrices se refieren a dos gru-
pos distintos de cuidadores formales: 

Acogimiento 
INFORMAL

Acogimiento 
FORMAL

Es considerado como 
una medida activa 

o tácita tomada por 
medio del acuerdo 

entre los padres 
o tutores legales 
del niño y uno o 
más individuos 
(generalmente 

familiares o personas 
cercanas a la familia) 

que no tienen 
una acreditación 

oficialmente emitida 
para ser cuidador al 
momento de asumir 
esta responsabilidad. 
(Cantwell, Davidson, 

Elsley, Milligan, 
Quinn, 2012, p.33).

Todas las 
modalidades en las 

que haya un cuidador 
reconocido, más 

allá de cómo estén 
organizadas y de 

quién sea la iniciativa. 
Toda admisión 
en un centro 

de acogimiento 
residencial es 
“formal”. Las 

Directrices exigen 
que cada centro 
esté registrado y 
autorizado para 

operar. Se asume que 
fueron “reconocidos”. 
(Cantwell, Davidson, 

Elsley, Milligan, 
Quinn, 2012, p. 33).

Fuente: elaboración propia a partir de Cantwell, 
Davidson, Elsley, Milligan, Quinn (2012).

Fuente: elaboración propia a partir de Cantwell, 
Davidson, Elsley, Milligan, Quinn (2012).

2. “Los centros de acogida, los cuales 
prestan acogimiento residencial 
a los niños.”. Avanzando en la 
implementación de las “Directrices 
sobre las modalidades alternativas de 
cuidado de los niños”, p.33,  2012.

“Las agencias y los centros de acogida 
pueden ser de naturaleza privada o 
pública, en tanto que ́ privado´ significa ‘no 
estatal´”. Avanzando En La Implementación 
De Las “Directrices Sobre Las Modalidades 
Alternativas De Cuidado De Los Niños”, 
p.34 2012.

1. “Las agencias, las cuales organizan las 
modalidades alternativas de cuidado 
(tales como un servicio social, un 
organismo encargado de la prevención 
del ingreso a las modalidades 
alternativas de cuidado)” Avanzando En 
La Implementación De Las “Directrices 
Sobre Las Modalidades Alternativas De 
Cuidado De Los Niños”, p.33,  2012.
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CATEGORÍAS DE MODALIDADES DE 
CENTROS DE ACOGIDA

Las Directrices plantean diversas modalida-
des de centros de acogida alternativa para 
facilitar que los Estados entiendan y regulen 
las modalidades que se llevan a cabo en cada 
país. Puede ser de carácter público o priva-
do; de carácter familiar y aquellos que son un 
acogimiento en una modalidad alternativa. 
Veamos en detalle:

Acogimiento por familiares: 
Proveído por la familia ampliada 
u otros cuidadores cercanos a la 
familia y conocidos por el niño. Si 
bien estas modalidades han ten-
dido a ser de carácter informal, 
algunos países están recurrien-
do cada vez más al acogimiento 
formal dentro de la familia ex-
tensa (acogimiento por familia-
res en hogares de guarda). Esto 
hace posible que todas las per-
sonas involucradas se beneficien 
del mismo nivel de orientación 
y apoyo que en cualquier otro 
acogimiento en hogar de guar-
da. (Cantwell, Davidson, Elsley, 
Milligan, Quinn, 2012, p.34).

Acogimiento en hogares de 
guarda: Por parte de parejas e 
individuos autorizados en sus 
hogares, dentro del marco de la 
prestación del acogimiento al-
ternativo formal.

En hogares de guarda de corto 
plazo puede ser proporciona-
do para hacer frente a una crisis 
provisional, o como un “cuidado 
temporal de descanso” planifica-
do, para aquellos padres que cui-
dan a un niño con discapacidad 
u otras necesidades especiales.

En hogares de guarda a mediano 
plazo puede ser requerido mien-
tras se ofrece apoyo a los padres 
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o a la familia ampliada para posi-
bilitar que reanuden el cuidado 
del niño, o en los casos en los 
que se están llevando a cabo es-
fuerzos para localizar a la familia.

En hogares de guarda a largo 
plazo satisface las necesida-
des de ciertos niños tales como 
aquellos para los cuales la adop-
ción no puede ser considerada o 
va en contra de sus deseos por 
medio de la prestación de aco-
gida en un entorno familiar por 
muchos años, en algunos casos 
hasta la adultez (Cantwell, Da-
vidson, Elsley, Milligan, Quinn, 
2012, p.34).

Acogimiento en un entorno si-
milar al familiar:  Esta incluido 
dentro del acogimiento residen-
cial. El acogimiento en un entor-
no similar al familiar es propor-
cionado en grupos pequeños, 
en gran parte autónomos, bajo 
condiciones que se asemejan lo 
más posible a un entorno fami-
liar. “Las características similares 
a las de un entorno familiar del 
entorno de acogimiento resi-
dencial es un criterio importan-
te para determinar su idoneidad 
general” (Cantwell, Davidson, El-
sley, Milligan, Quinn, 2012, p. 34).
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Acogimiento residencial: Eng-
loba desde lugares seguros para 
la atención de emergencia y la 
atención en pequeños grupos, 
hasta los centros de acogida 
más grandes2 . Las Directrices 
consideran que el acogimiento 
residencial es un componente 
siempre que cumpla con cier-
tas condiciones. Es fundamen-
tal distinguir entre “centros de 
acogimiento residencial” e “ins-
tituciones”. Este último término 
es utilizado solo una vez en las 
Directrices para describir a los 
“grandes centros […] de acogi-
miento residencial”. Son desde 
luego las “instituciones”, y no los 
centros de acogimiento residen-
cial en su totalidad, a las que se 
debe dirigir una “estrategia de 
desinstitucionalización (Can-
twell, Davidson, Elsley, Milligan, 
Quinn, 2012, p.35).

2  La consideración “grande” varía de país en 
país. Muchos especialistas consideran que un entorno 
de acogimiento grupal para más de diez niños es gran-
de, mientras que otros establecen una línea de base.

Soluciones de alojamiento in-
dependiente y tutelado: “Son 
diseñadas para niños y jóvenes 
que se encuentran en la transi-
ción desde un entorno de aco-
gimiento formal hacia la vida in-
dependiente en la comunidad” 
(Cantwell, Davidson, Elsley, Milli-
gan, Quinn, 2012, p.35).
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Ante la clasificación que 
nos facilitan las Directri-
ces, es importante des-
tacar que las mismas 
también nos dicen que 
no se puede considerar 
a las categorías como 
conceptos herméticos o 
definitivos:

De manera ilustrativa se presenta el siguiente 
diagrama de las modalidades:

La preocupación principal en la implementación de 
las Directrices es el grado en el que cualquier opción 
de acogimiento alternativo, sin importar cómo sea 
definida, proporciona un cuidado de calidad nece-
sario e individualizado de conformidad con los es-
tándares internacionales, y respeta la totalidad de 
los derechos y el interés superior del niño (Cantwell, 
Davidson, Elsley, Milligan, Quinn, 2012, p.35).

Fuente: Elaboración propia a partir de Cantwell, Davidson, Elsley, Milligan, Quinn (2012).
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EL IMPACTO DE LA 
INSTITUCIONALIZACIÓN

El apego es la primera relación del recién na-
cido con su cuidador principal que se supone 
es constante y receptivo a las señales del niño 
o niña pequeño. Es una construcción vincu-
lar que sirve de base a todas las relaciones 
afectivas en la vida y, en general, a todas las 
relaciones entre miembros de la misma espe-
cie. El apego hacia personas significativas nos 
acompaña toda la vida, ya sean estos proge-
nitores, familia extensa, más adelante maes-
tros o personas con las cuales hemos forma-
do vínculos duraderos (Matilde Luna, 2017). 

Los efectos negativos de la deprivación pue-
den revertirse o reducirse mediante interven-
ciones oportunas y apropiadas; sin embargo, 
retirar a un niño de un ambiente no estimu-
lante no es suficiente para lograr resultados 
positivos. Estos niños generalmente necesi-
tan intervención terapéutica y un ambiente 
altamente afectuoso y estimulante para miti-
gar los efectos y facilitar la recuperación.

ANTE LA PÉRDIDA DEL CUIDADO 
PARENTAL

Según el sistema de información del PANI, 
algunas de las situaciones más frecuentes de 
institucionalización se dan ante: 

• La negligencia o abandono físico, emo-
cional, educativo;

• El maltrato: físico, verbal, psicológico;

• El abuso sexual en sus diversas manifes-
taciones;

• Condiciones de alto riesgo que involucran 
adolescentes.

EFECTOS DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN

• Los niños y las niñas interpretan la separa-
ción como un rechazo, una falta de interés 
y de cariño. Entienden que no los quere-
mos, y no son aceptados. 

• Las vivencias en entornos institucionaliza-
dos condicionan sus posibilidades evolu-
tivas y se asocian a efectos como proble-
mas sociales y conductuales, trastornos 
del sueño, desatención, hiperactividad, 
dificultades en el apego y vínculo, síndro-
me de mímica autística, desvitalización y 
depresión. Se estancan en su desarrollo 
emocional con consecuencias graves y 
dolorosas (UNICEF, 2017, p. 20).

EL PARADIGMA DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN
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• Ellos crecen físicamente pero no se de-
sarrollan, la supervivencia es más fuerte 
que el desarrollo, por lo que, los niños 
atemorizados no aprenden. Se perturba 
el proceso de maduración y desarrollo 
psicomotor. Se presentan dificultades 
de aprendizaje, déficits cognitivos, retra-
sos lingüísticos, déficit atencional, hipe-
ractividad, sensación constante de caos, 
desintegración, inseguridad, estrés post 
traumático, ansiedad, depresión, enojo y 
hábitos complejos. Ellos viven en cons-
tante sensación de catástrofe inminente 
y no pueden explicar el porqué. (UNICEF, 
2017, p. 20).

• El llamado a la acción de UNICEF en el 
2012, en el documento Poner Fin al Inter-
namiento de Niñas y Niños Menores de tres 
años en Instituciones de Protección (2012, 
p.4), dejó claro que: 

• Los daños de la permanencia en las 
instituciones en la primera infancia, y 
específicamente de 0 a 3 años impac-
tan significativamente pues esta es la 
fase de desarrollo más importante en 
la vida: El niño o la niña no establece 
vínculos ni recibe estímulos que le po-
sibilitan adquirir las habilidades para 
el relacionamiento social con su en-
torno.

• Una institucionalización precoz y 
prolongada tiene graves efectos per-
judiciales sobre la salud y desarrollo 
físico y cognitivo de la niña o el niño. 
Los daños emocionales y cognitivos 
causados por una permanencia en las 

instituciones pueden llegar a ser irre-
versibles.

• Los perjuicios constatados incluyen 
una variedad de problemas médicos 
graves, deficiencias en el crecimiento 
físico y cerebral, problemas cognitivos, 
retrasos en el desarrollo del lenguaje 
y de la comunicación, dificultades de 
integración, alteraciones sociales y de 
comportamiento.

• La carencia de contacto físico y emo-
cional, junto con una falta de estímulo 
e interacción, generan retrasos espe-
cíficos en el desarrollo. Por cada tres 
meses que una niña o un niño de cor-
ta edad reside en una institución, pier-
de un mes de desarrollo. La condición 
física de los niños y niñas menores de 
tres años que se encuentran en insti-
tuciones también sufre importantes 
daños, especialmente en los casos de 
niñez con discapacidad que requieren 
rehabilitación, terapia física u otros 
tratamientos especiales. Los daños 
que han sido documentados son va-
riados y graves.

• El Informe Mundial sobre la Violencia con-
tra Niños y Niñas ha documentado que la 
violencia en las instituciones es seis ve-
ces más frecuente que en los hogares de 
acogida y que la niñez institucionalizada 
tiene una probabilidad casi cuatro ve-
ces mayor de sufrir violencia sexual que 
aquella que tiene acceso a alternativas de 
protección basada en el cuidado familiar 
(UNICEF, 2012, p. 4).
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TOMAR LAS MEDIDAS  PERTINENTES

Si las medidas de apoyo a la familia fracasa, si 
no es posible recurrir a otros familiares y no 
existe un ambiente familiar de estabilidad y 
bienestar, deben considerarse todas las alter-
nativas posibles antes de recurrir a la institu-
cionalización (Palummo, 2012b, p. 15). 

En muchos sistemas de modalidades alterna-
tivas de cuidado aún existen más problemáti-
cas asociadas con la institucionalización, por 
no intentar la reintegración familiar, ni revi-
siones periódicas de la idoneidad o necesi-
dad del acogimiento, ni una preparación para 
la vida luego del egreso. (Cantwell, Davidson, 
Elsley, Milligan, Quinn, 2012, p. 44).

Los estados deben adoptar las medidas a su 
alcance para reducir al mínimo el contacto de 
los niños con este tipo de instituciones, pro-
moviendo las modalidades de acogimiento 
de tipo familiar (Palummo, 2012b, p. 15). 

En el caso de Bolivia, Costa Rica, Ecuador, 
Guatemala, Nicaragua, Paraguay y Santa Lu-
cía, el Comité de Derechos del Niño ha reco-
mendado el regreso de los niños a sus fami-
lias lo antes posible o que sean colocados en 
modalidades de acogimiento de tipo familiar 
(Palummo, 2012b, p.15).

La normativa internacional exhorta a los es-
tados a explorar en mayor medida las bue-
nas prácticas de programas alternativos a la 
colocación de niños, niñas y adolescentes en 
instituciones y la excepcionalidad de la insti-
tucionalización, como vías hacia la desinsti-
tucionalización. Sin embargo, en la mayoría 
de estados de la región la cantidad de niños 
en instituciones es muy superior al que se 
encuentra en formas alternativas (Palummo, 
2012b, p. 15.).

Pollak (2010, p.1) plantea que “los niños y las 
niñas logran avances increíbles en su funcio-
namiento cognitivo una vez que llegan a las 
familias adoptivas, pero el impacto de la de 
privación temprana en el desarrollo de sus 
cerebros es difícil de revertir completamente”. 
Por tanto, este autor y su equipo insisten en 
la importancia de egresar a los niños y las ni-
ñas lo más pronto posible de las instituciones, 
para disminuir la probabilidad de problemas 
de aprendizaje y otra naturaleza, a futuro.

COMPROMISO: UNA NUEVA ESTRATEGIA 
Y PROGRAMAS DE REINTEGRACIÓN Y EL 
EGRESO DE INSTITUCIONES

Los países de la región deben reafirmar su 
compromiso de orientar sus políticas hacia 
una estrategia compresiva, integral, articula-
da y consistente en el marco de un sistema 
de protección nacional, regional y local. Esto 
debe conducirlos no solo a disponer de for-
mas de cuidado que no impliquen la coloca-
ción de los niños en instituciones, sino tam-
bién a promover un conjunto de prácticas 
dirigidas a asegurar la reintegración del niño 
a su medio familiar, siempre que ello sea po-
sible y adecuado a su interés superior, o en 
su caso, procurar la colocación en formas de 
cuidado alternativo de tipo familiar o la adop-
ción  (Palummo, 2012b, p.79).

Para romper el paradigma de la instituciona-
lización es necesario que los países establez-
can en sus estrategias programas dirigidos 
explícitamente a la reintegración y el egreso 
de niñas, niños y adolescentes que se en-
cuentren en las instituciones, respetando el 
derecho a la identidad y al restablecimiento 
de los vínculos familiares. 

DESINSTITUCIONALIZACIÓN: 
EL DESAFÍO, COMPROMISO, NUEVAS PRÁCTICAS, UNA RUTA
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Este tipo de programas y servicios deben dis-
ponerse en el marco de la implementación de 
planes generales para la desinstitucionaliza-
ción, que presenten especial atención a los 
grupos de niños que corren mayor riesgo de 
vulneración de derechos al permanecer en las 
instituciones como es el caso, por ejemplo, de 
los niños menores de tres años y de los niños 
con discapacidad (Palummo, 2012b, p. 17).

La existencia de grupos en situación de espe-
cial vulnerabilidad, los servicios deben estar 
disponibles para todos los niños. Por ejem-
plo, en el caso de los que están próximos a 
alcanzar o han alcanzado la mayoría de edad, 
es indispensable suministrar el apoyo que les 
permita cubrir sus necesidades sociales y eco-
nómicas; así como proporcionar orientación 
a través de un especialista específicamente 
designado, para su inscripción en programas 
de capacitación educativa o vocacional, así 
como también apoyo para conseguir vivien-
da, empleo y conectarse con otros recursos 
en la comunidad. Esos programas y servicios 
deben recibir financiamiento adecuado por 
parte de los estados para poder ser cumpli-
dos de manera efectiva (Palummo, 2012b, p. 
17).

PRÁCTICAS QUE GARANTIZAN                            
EL DERECHO A LA FAMILIA 

Algunas prácticas que garantizan el derecho 
a la familia en el marco de los sistemas de pro-
tección infantil son:

1. Adopción: Implementación de la adop-
ción en todas sus variantes;

2. Medidas excepcionales: Acogimiento en 
familia ajena y extensa;

3. Medidas de protección y prevención: Cen-
tros de cuidado diurno, becas de estudio, 
programas de apoyo a las familias en la 
crianza, programas de ayuda económica 
y programas especializados de abordaje 
de problemáticas específicas;

4. Políticas públicas universales: Educación 
pública y gratuita, acceso universal al 
sistema de salud y sistema de seguridad 
social/ laboral. (Matilde Luna, 2017, El 
Paradigma de la Institucionalización, sus 
efectos perjudiciales y modalidades alter-
nas)

Finalmente, las Directrices exhortan a los Es-
tados para que sus políticas tomen la ruta de 
la desinstitucionalización, que existan proce-
sos graduales de desinstitucionalización. Las 
Directrices plantean que para iniciar dichos 
procesos los Estados beberían seguir la si-
guiente ruta:
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Avanzando En La Implementación De Las “Directrices Sobre Las Modalidades Alternativas De Cuidado De Los 
Niños”,  p.45, 2012. EL CONTENIDO ES DE LAS DIRECTRICES SOLO SE GRAFICÓ EN ALDEAS

Garantizar que los 
planes para 

distanciarse del 
acogimiento 
institucional 

incluyan el apoyo a 
las familias, de tal 
manera que los 

niños puedan ser 
reintegrados a sus 
familias siempre 

que esto sea 
posible o, en los 
casos en los que 
no lo sea, sean 
acogidos en un 

entorno de 
acogimiento más 

adecuado

E

D
Prohibir explícitamente el 
acogimiento de niños de 
0 a 3 años de edad en 
instituciones, salvo en 

circunstancias excepcio-
nales: para prevenir la 

separación de los grupos 
de hermanos

C

Garantizar que los 
planes de desinsti-

tucionalización 
tomen en cuenta las 
necesidades de los 
niños con discapaci-

dad y otras 
necesidades 
especiales

B

Desarrollar 
alternativas a las 
instituciones, con 

una gama de 
opciones que 

incluyan la atención 
en pequeños grupos, 

el acogimiento en 
hogares de guarda, 

el apoyo a los padres 
y a la familia 

ampliada, y el apoyo 
a los niños que viven 
de forma independi-

ente

Desarrollar un plan 
estratégico nacional 

para desinstitucional-
izar el sistema de 

modalidades 
alternativas de 

cuidado

A

RUTA DE LA DESINSTITUCIONALIZACIÓN
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PRÁCTICAS PROMETEDORAS DE PROCE-
SOS DE DESINSTITUCIONALIZACIÓN EN 
OTROS PAÍSES:

Fuente: Cantwell, Davidson, Elsley, Milligan, Quinn (2012, p.42)

Fuente: Cantwell, Davidson, Elsley, Milligan, Quinn (2012, p.43
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CAPÍTULO

2
MARCO NORMATIVO PARA LA 

DESINSTITUCIONALIZACIÓN Y LAS 
MODALIDADES ALTERNATIVAS
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MARCO NORMATIVO

Las Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los niños  se fundamenta en un 
marco normativo para la desinstitucionalización conformado por un marco legal en materia de 
niñez y adolescencia, un marco jurídico para la desinstitucionalización y los principios jurídicos 
para las modalidades alternativas articulados como se muestra en el gráfico siguiente.

MARCO 

NORMATIVO
PARA LAS MODALIDADES DE 

CUIDO DE NNA

-DESINSTITUCIONALIZACIÓN-

MARCO LEGAL
EN MATERIA DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

-DERECHO A LA FAMILIA-

MARCO JURÍDICO
PARA LA DESINSTITUCIONALIZACIÓN

PRINCIPIOS JURÍDICOS
PARA LAS MODALIDADES ALTERNATIVAS
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Costa Rica cuenta con un marco jurídico que 
reconoce el derecho a la familia:

• Constitución política.
• Convención de los Dere-

chos del Niño.
• Protocolo de San Salva-

dor.
• Convención Interamerica-

na de los Derechos Huma-
nos.

• Corpus iuris del Sistema 
Interamericano de Dere-
chos Humanos.

• Código de la Niñez y Ado-
lescencia.

• Código de Familia.
• Ley de justicia penal juve-

nil.
• Ley orgánica del Patrona-

to Nacional de la Infancia.
• Declaración Universal de 

los Derechos Humanos.
• Directrices sobre las Mo-

dalidades Alternativas de 
cuidado de los niños. 

MARCO LEGAL EN MATERIA 
DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA



29

FEBRERO 2019

DERECHO A PERMANECER                                  
CON SU FAMILIA 

El derecho de toda persona a recibir protec-
ción contra injerencias arbitrarias o ilegales 
en su familia, forma parte, implícitamente, 
del derecho a la protección de la familia y del 
niño, y además está expresamente reconoci-
do por los artículos :

 

• 12.1 de la Declaración 
Universal de los Dere-
chos Humanos, 

• V de la Declaración Ame-
ricana de Derechos y De-
beres del Hombre, 

• 17 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y 
Políticos, 

• 11.2 de la Convención 
Americana sobre Dere-
chos Humanos y 

• 8 de la Convención Euro-
pea de Derechos Huma-
nos (IDH, 2002, p. 65).

Estas disposiciones poseen especial relevan-
cia cuando se analiza la separación del niño 
de su familia:

“el niño debe permanecer en su nú-
cleo familiar, salvo que existan razo-
nes determinantes, en función del 
interés superior de aquél, para optar 
por separarlo de su familia. En todo 
caso, la separación debe ser excep-
cional y, preferentemente, tempo-
ral” (Corte IDH, 2002, p. 67).

Particularmente la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, CIDH, ha tomado co-
nocimiento de la situación de los niños, niñas 
y adolescentes que se encuentran en institu-
ciones residenciales. En múltiples oportuni-
dades ha recibido con preocupación infor-
maciones sobre los motivos de ingreso de 
los niños en este tipo de instituciones y sobre 
las condiciones en las cuales permanecen en 
ellas y el tipo de cuidado que reciben en vista 
que no cumplen con los estándares de dere-
cho internacional de los derechos humanos 
(Santos y Ortiz, 2013, p. 5). 

MARCO JURÍDICO PARA LA 
DESINSTITUCIONALIZACIÓN 
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De allí, que la institucionalización solo puede 
ser una medida excepcional sustentada en:

1. En el derecho a permane-
cer con su familia (CDN, 
CNA, Observaciones Ge-
nerales, Directrices UN).

2. La existencia de un impor-
tante consenso científico 
sobre los efectos negati-
vos de la institucionaliza-
ción en el desarrollo de 
las personas menores de 
edad.

3. Los riesgos que tienen 
las personas menores de 
edad institucionalizados 
de sufrir distintos tipos 
de violencia. (López y Pa-
lummo, 2013, p. 17).El Co-
mité de los Derechos del 
Niño ha expresado que 
el ingreso de una perso-
na menor de edad en una 
institución debe ser un 
“recurso de última instan-
cia, con la finalidad exclu-
siva de proteger el interés 
superior del niño” (López y 
Palummo, 2013, p. 20). 

El reconocimiento del derecho a la familia y 
a desarrollar una vida familiar libre de inje-
rencias ilegítimas se encuentra reconocido y 
fundamentado tanto en la Convención sobre 
los Derechos del Niño como en el Código de 
la Niñez y la Adolescencia.  

INSTITUCIONALIZACIÓN: RECURSO DE 
ÚLTIMA INSTANCIA

Primero está el interés superior al niño y su 
derecho a vivir en una familia y solo cuando 
las medidas de apoyo hayan fracasado se 
debe recurrir al acogimiento alternativo en 
sus distintas modalidades, privilegiando las 
modalidades familiares. El Comité de los De-
rechos del Niño ha expresado que:

el ingreso de una persona menor de 
edad en una institución debe ser un 
“recurso de última instancia, con la fi-
nalidad exclusiva de proteger el inte-
rés superior del niño”. (UNICEF, 2014, 
p. 245).

DIRECTRICES RELATIVAS AL CUIDADO 
ALTERNATIVO DE NIÑOS (ONU)

La Asamblea General de la ONU aprobó en 
2009 las Directrices Relativas al Cuidado Al-
ternativo de Niños. Estas directrices tienen la 
finalidad de: 

1. Apoyar los esfuerzos en-
caminados a lograr que 
el niño permanezca bajo 
la guarda de su propia 
familia o se reintegre a 
ella, o, bien encontrar 
otra solución apropiada 
y permanente, incluida la 
adopción y la kafala del 
derecho islámico;
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2. Velar por que, mientras se 
buscan esas soluciones 
permanentes, o en los ca-
sos en que éstas resulten 
inviables o contrarias al in-
terés superior del niño, se 
determinen y provean, en 
condiciones que promue-
van el desarrollo integral 
y armonioso del niño, las 
modalidades más idóneas 
de acogimiento alternati-
vo;

3. Ayudar y alentar a los go-
biernos a asumir más ple-
namente sus responsabi-
lidades y obligaciones a 
este respecto… y 

4. Orientar las políticas, de-
cisiones y actividades de 
todas las entidades que se 
ocupan de la protección 
social y el bienestar del 
niño, tanto en el sector 
público como en el priva-
do, incluida la sociedad ci-
vil. (ONU, 2010, p. 2).

DIRECTRICES DE LA ONU PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA 
JUVENIL RIAD

Directriz 14: Cuando no exista un ambiente 
familiar de estabilidad y bienestar, los inten-
tos de la comunidad por ayudar a los padres 
en este aspecto hayan fracasado y la familia 
extensa no pueda ya cumplir esta función, se 
deberá recurrir a otras posibles modalidades 
de colocación familiar, entre ellas los hogares 
de guarda y la adopción, que en la medida de 
lo posible deberán reproducir un ambiente 
familiar de estabilidad y bienestar y, al mismo 
tiempo, crear en los niños un sentimiento de 
permanencia, para evitar los problemas rela-
cionados con el “desplazamiento” de un lugar 
a otro (ONU, 1990, párr. 14).  
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La medida de protección debe garantizar la 
crianza y el desarrollo integral del niño y la 
niña, el acogimiento alternativo residencial 
debería limitarse a los casos en que ese en-
torno fuera específicamente apropiado, ne-
cesario y constructivo para el niño y redun-
dase en favor de su interés superior según 
los principios jurídicos que se desarrollan a 
continuación:

Principio de protección y asistencia especial 
del Estado:

El artículo 19 de la Convención 
Americana establece que “todo 
niño tiene derecho a las medidas 
de protección que en su condición 
de menor requiere por parte de su 
familia, de la sociedad y del Estado” 
(UNICEF, 2017, p. 10).

Principio de excepcionalidad y temporalidad:

El principio de excepcionalidad im-
plica que previamente a la separa-
ción del niño de sus progenitores se 
hayan realizado todos los esfuerzos 
posibles por apoyar y asistir a la fa-
milia en el adecuado cuidado, pro-
tección y crianza del niño (UNICEF, 
2017, p. 11).

Principio de necesidad: 

Según la Convención, se aplica la 
determinación de la separación si 
(…) tal separación es necesaria en 
el interés superior del niño (UNICEF, 
2017, p. 11).

Principio de temporalidad y revisión periódica:

La separación del niño de su propia 
familia debería considerarse como 
medida de último recurso y, en lo 
posible, ser temporal y por el me-
nor tiempo posible (UNICEF, 2017, 
p. 11).

PRINCIPIOS JURÍDICOS PARA LAS 
MODALIDADES ALTERNATIVAS
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Principio de subsidiaridad orden de prela-
ción: 

Según Artículo 20 de la CDN: 1. Los 
niños temporal o permanentemen-
te privados de su medio familiar, o 
cuyo superior interés exija que no 
permanezcan en ese medio, ten-
drán derecho a la protección y asis-
tencia especiales del Estado (UNI-
CEF, 2017, p. 12).

Principio de Idoneidad:

De acuerdo al artículo 11.2 de la 
Convención de los Derechos del 
Niño y V de la Declaración, debe ser 
posible verificar en todo momento 
la idoneidad y legitimidad de las 
medidas especiales de protección 
que impliquen la separación del 
niño de sus progenitores y de su fa-
milia biológica (UNICEF, 2017, p. 12).

Principio del debido proceso: 

La determinación de la concurren-
cia de las circunstancias que justi-
fiquen la adopción de medidas de 
cuidado alternativo debe realizarse 
por parte de la autoridad compe-
tente de conformidad con la ley y 
los procedimientos aplicables, con 
estricto respeto a las garantías del 
debido proceso (UNICEF, 2017, p. 13).

Principio de legalidad:

De acuerdo con la Convención 
Americana, las causales, motivos o 
supuestos que habiliten a las au-
toridades públicas a adoptar una 
decisión sobre la remoción de la 
guarda y la separación del niño de 
sus progenitores deben estar opor-
tunamente previstos y autorizados 
en la ley (Código de Familia, Código 
de Niñez y Adolescencia, Conven-
ción sobre los derechos del niño) 
(UNICEF, 2017, p. 14).

Principio del Interés superior del niño:

El interés superior del niño debe 
ser aplicado en dos niveles. Por un 
lado, en lo referente a las medidas 
de cualquier índole destinadas a 
los niños como grupo o colectivo; 
de otro, en relación a las decisiones 
que se adopten sobre situaciones 
o casos individuales donde se de-
terminen los derechos del niño o 
la niña.  (Observación General No. 
14 del Comité de los Derechos del 
Niño) (UNICEF, 2017, p. 14).
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Principio de diligencia excepcional: 

Artículos 19 de la Convención y VII 
de la Declaración, el Estado debe 
actuar con mayor diligencia, cuida-
do y responsabilidad cuando se tra-
ta de niños, y debe tomar medidas 
especiales orientadas en el princi-
pio del interés superior del niño. 
(UNICEF, 2017, p. 17).

Principio de especialidad y profesionaliza-
ción:

La Comisión entiende que el requi-
sito de especialización exige que 
existan leyes, procedimientos e ins-
tituciones específicos para atender 
a los niños, además de requerir la 
capacitación idónea para todas las 
personas que trabajan directamen-
te con ellos. (UNICEF, 2017, p. 17).

Principio de autonomía progresiva:

Cuando se dictan medidas de pro-
tección el concepto de autonomía 
progresiva, contenido en los artícu-
los 5 y 12 de la CDN, es clave para la 
formulación de respuestas estatales 
adecuadas a la evolución de las fa-
cultades de niños, niñas y adoles-
centes (UNICEF, 2017, p. 17). 

Principio de precaución:

Este principio exige que toda de-
cisión que se tome debe evaluar 
los riesgos y daños futuros y otras 
consecuencias en la seguridad y la 
integridad de los niños, niñas y ado-
lescentes.
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CAPÍTULO

3
DIAGNÓSTICO SOBRE EL PROGRESO DE 

COSTA RICA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LAS DIRECTRICES SOBRE LAS MODALIDADES 

ALTERNATIVAS DE CUIDADO DE LOS NIÑOS
-HALLAZGOS-
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Con el marco concep-
tual y normativo de las 
directrices desarrolla-
dos en los capítulos uno 
y dos se realizó un es-
tudio diagnóstico entre 
los meses de noviem-
bre del 2017 y mayo del 
2018 en Costa Rica. La 
finalidad del diagnósti-
co es conocer el proce-
so y los resultados de la 
implementación de las 
Directrices. 

La estrategia aplicada 
comprendió el proceso 
metodológico que se 
grafica en el esquema 
siguiente:

METODOLOGÍA DE ESTUDIO

Mesas de trabajo 
intersectoriales

Objetivo: Validar los resultados del 
diagnóstico y construir de manera 
participativa líneas de acción para la 
construcción futura de la estrategia 
desinstitucionalización

Entrevista digital a 
ONG's que medidas 
de protección a la 
niñez y adolescencia

Objetivo: conocer el estado de situación 
de las  mismas, así como las posibilidades 
de reconversión de sus servicios.

01
PA SO

Aplicación de la 
“Herramienta de 
Seguimiento del 
Progreso”

Objetivo: medir el progreso de su país 
en la implementación de las Directrices 
sobre las modalidades alternativas de 
cuidado de los niños.

02
PASO

03
PA SO
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A partir del lanzamiento de la herramienta, 
se proyectó la aplicación de 5 planes pilotos 
a nivel mundial: De los cuales Costa Rica se 
convirtió en el primero en desarrollar el ins-
trumento, y representa la región de América 
Latina, el cual ha sido conducido por la Red 
Latinoamericana de Acogimiento Familiar. 

El proceso seguido para la aplicación 
de la Herramienta es el siguiente:

• Conformación de mesa de 
trabajo conformada por RE-
LAF, UNICEF, PANI, Aldeas In-
fantiles SOS, Casa Viva y Aso-
ciación ROBLEALTO.

• Espacio de sensibilización a 
actores clave de las Directri-
ces sobre las modalidades 
alternativas de cuidado de 
los niños y el paradigma de 
Desinstitucionalización. En 
este espacio participaron or-
ganizaciones de la sociedad 
civil y Estado, vinculadas con 
el sistema de protección in-
fantil. 

• Taller de capacitación a equi-
po interinstitucional para la 
implementación de la “He-
rramienta para el seguimien-

to del progreso”. Participaron 
instituciones tales como; 
Defensoría de los Habitan-
tes, Ministerio de Educación 
Pública, Instituto Mixto de 
Ayuda Social, Patronato Na-
cional de la Infancia, ONGs, 
entre otras. 

• Recopilación de datos con 
las fuentes de información 
identificadas.

• Introducción y Revisión de 
datos en la plataforma de la 
Herramienta de Seguimiento 
del Progreso.

• Análisis de Datos.

• Validación de Resultados.

PASO 1: IMPLEMENTACIÓN DE LA “HERRAMIENTA 
DE SEGUIMIENTO DEL PROGRESO”
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Se aplicó la entrevista digital a las Organiza-
ciones No Gubernamentales que en Costa 
Rica ofrecen medidas de protección a la niñez 
y adolescencia que no cuentan con cuidados 
parentales, para conocer el estado de situa-
ción de las mismas, así como las posibilidades 
de reconversión de sus servicios. 

La consulta consistió en la aplicación de un 
cuestionario en línea a las 61 organizaciones 
no gubernamentales (ONGs) que ofrecen me-
didas de protección a la niñez y adolescencia 
que no cuentan con cuidados parentales. 

La entrevista contemplaba como variables:

• estructura organizacional, 

• tipificación de las organizacio-
nes, 

• aplicación de los principios de 
idoneidad, 

• necesidad e interés superior 
del niño, 

• tipo de servicios brindados, 

• estándares de calidad, 

• desinstitucionalización, 

• motivos de ingreso, 

• entre otros elementos con-
templados en las Directrices 
sobre las modalidades alterna-
tivas de cuidado de los niños. 

PASO 2: ENTREVISTA DIGITAL A LAS ONG´S 
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Desarrollo de mesas de trabajo, como espacio 
de análisis nacional e intersectorial para vali-
dar los resultados del diagnóstico y construir 
de manera participativa líneas de acción, las 
cuales serán utilizadas en una segunda etapa 
como insumo para la construcción de la estra-
tegia desinstitucionalización.

Las mesas de trabajo se realizaron enmarca-
das en el Taller: El derecho a vivir en familia, 
realizado los días 24, 25 y 26 de abril del 2018. 

En la actividad participaron  organizaciones, 
tanto públicas y privadas tales como; 11 ONGs 
que ofrecen medidas de protección a la niñez 
y adolescencia que no cuentan con cuidados 
parentales: Aldeas Infantiles SOS, Defensoría 
de los habitantes, Fiscalía Adjunta Penal Ju-

venil, Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), Fundación DEHVI, Hospital 
Nacional de Niños HNN, Instituto de Alcoho-
lismo y Farmacodependencia (IAFA), Instituto 
de Fomento y Asesoría Municipal (FAM), Insti-
tuto Nacional de Aprendizaje (INA),Ministerio 
de Educación Pública (MEP),Oficina Locales 
y Direcciones Regionales del PANI, Departa-
mento de Protección del PANI, Departamen-
to de Atención Inmediata del PANI, Gerencia 
Técnica del PANI, Red de Cuido y Municipali-
dad de Belén,  World Visión/ COSECODENI y 
Unión de instituciones Privadas de Atención 
a la Niñez  (UNIPRIN).

A continuación, se ejemplifica de manera grá-
fica el proceso metodológico: 

PASO 3: MESAS DE TRABAJO PARA VALIDAR 
RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO
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HALLAZGOS DEL DIAGNÓSTICO

Los hallazgos surgieron partir de un proceso 
en el cual se conformaron mesas de trabajo 
integradas por RELAF, UNICEF, PANI, Aldeas 
Infantiles SOS, Casa Viva y Asociación RO-
BLEALTO. 

También se coordinaron espacios con acto-
res claves en la implementación de las Di-
rectrices sobre las modalidades alternativas 
de cuidado de los niños y el paradigma de la 
Desinstitucionalización.

En estos espacios participaron organizacio-
nes de sociedad civil y Estado, vinculadas con 
el sistema de protección infantil tales como: 
Defensoría de los Habitantes, Ministerio de 
Educación Pública, Instituto Mixto de Ayuda 
Social (IMAS), Fundación DEHVI, Hospital Na-
cional de Niños (HNN), Instituto de Alcoholis-
mo y Farmacodependencia (IAFA), Instituto 
de Fomento y Asesoría Municipal (FAM), Ins-
tituto Nacional de Aprendizaje (INA), Oficinas 
Locales y Direcciones Regionales del Patro-
nato Nacional de la Infancia (PANI), Departa-
mento de Protección del PANI, Departamen-
to de Atención Inmediata del PANI, Gerencia 
Técnica del PANI, Red de Cuido, Municipali-
dad de Belén, World Visión, COSECODENI y 
Unión de Instituciones Privadas de Atención 
a la Niñez  (UNIPRIN). 
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Los resultados se dividen, según la estructura de la herramienta utilizada, 
con énfasis en 5 secciones: 

Tema 1: 

Panorama general.

Tema 2:  

Abordar los factores 
que podrían resultar 

en la necesidad 
de cuidado 

alternativo 
formal.

Tema 3: 

Desalentar 
el ingreso en 
acogimiento 
alternativo 
a menos 
que sea 
necesario.

Tema 4: 

Velar porque el acogimiento 
alternativo formal cumpla ciertos 
criterios mínimos.

Tema 5: 

Velar porque 
los entornos de 
acogimiento 
alternativo formal 
se correspondan 
con el interés 
superior del niño.

“HERRAMIENTA 

DE SEGUIMIENTO 

DEL PROGRESO”



43

FEBRERO 2019

TEMA 1: PANORAMA GENERAL

De acuerdo con el Código de la Niñez y Ado-
lescencia, el sistema de acogimiento alterna-
tivo en Costa Rica responde al proceso formal 
de protección de las personas menores de 
edad (PME) ante la pérdida o riesgo de pér-
dida del cuidado parental. El sistema de aco-
gimiento alternativo contempla las modali-
dades formales, transitorias y permanentes y 
responde a las causales establecidas en la Ley 
en forma taxativa para la separación.

Para febrero del 2019, según información del 
Sistema SIAP del PANI, alrededor de 7378 ni-
ñas, niños y adolescentes menores de 18 años 
no contaban con sus cuidados parentales y se 
encontraban en alguna alternativa de protec-
ción del PANI. A continuación, se describen 
las medidas de protección identificadas en 
este diagnóstico:

ACOGIMIENTO POR FAMILIARES (INFORMAL): Sucede cuando padres y/o 
madres dejan al cuido de sus hijos a un familiar por un tiempo no determinado, 
considerando las posibilidades de que este sea de forma determinada o 
indefinida.

ACOGIMIENTO INFORMAL POR PERSONAS SIN PARENTESCO: El / la / los 
progenitores depositan el cuidado d e la persona menor de edad en una 
persona de confianza con quien no mantienen vínculo consanguíneo o de 
parentesco.

ACOGIMIENTO EN HOGARES DE GUARDA: Hogares solidarios subvencionados y 
no subvencionados y el acogimiento familiar, con o sin parentesco.

UNIDADES PARA MADRES Y BEBÉS: Se brinda una atención integral para las 
madres menores de edad y sus hijos.

CENTROS DE TRÁNSITO/RECEPCIÓN DE EMERGENCIA: Albergues residenciales 
del PANI y algunas ONG sirven de centros de tránsito y recepción de 
emergencia.

HOGARES FUNCIONALES/ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE PEQUEÑA ESCALA: 
Capacidad atencional d e aproximadamente ocho a diez personas menores de 
edad, a cargo de dos o tres personas cuidadoras; estos hogares se encuentran 
ubicados en las comunidades.

GRANDES CENTROS (INSTITUCIONES) DE ACOGIDA RESIDENCIAL: Responde 
a una propiedad donde se ubican varias casas, las cuales cuentan con una 
capacidad de entre 8 y 10 personas menores de edad por recinto.

ACOGIMIENTO RESIDENCIAL ESPECIALIZADO PARA NIÑAS Y NIÑOS CON 
DISCAPACIDAD: Alternativas residenciales que brinda un servicio especializado 
terapéutico.

ACOGIDA RESIDENCIAL ESPECIALIZADA:  Atiende población en situaciones 
específicas, por ejemplo, de conflicto con la Ley Penal Juvenil.
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Se identificó que las principales razones por 
las cuales las PME ingresan a alguna de las 
modalidades antes descritas son: la renuncia 
de la guarda por parte de la familia, separa-
ción debido a maltrato y/o negligencia, aban-
dono y violencia directa. A nivel país, se han 
establecido políticas y estrategias para la 
prevención de estas situaciones, algunas 
estrategias son:

Programas de apoyo a la estructura 
familiar a través de transferencias 
monetarias (IMAS)

Régimen de pensiones no contribu-
tivo (CCSS)

Hogares Solidarios

Acceso al empleo decente

Capacitación para los progenitores 
responsables de las personas 
menores
de edad

FONABE, AVANCEMOS

Política de Primera Infancia, Política 
Escolar y la Red de CENCINAI

Estrategias eficientes para prevenir 
la deserción escolar y el rezago 
escolar

Estrategias de capacitación a 
docentes

Estrategias para fortalecer la 
participación de la familia
en el sist. educativo

La Red Nacional de Cuido

Unidades móviles
 
Centros de intervención temprana

Programas focalizados para la 
atención integral a adolescentes

Programas socioeducativos con 
enfoque de género y
prevención de la violencia

CONAPDIS

IAFA

Atención social y trabajo integral 
preventivo a perfiles con discapaci-
dades cognitivas, o trastornos 
psiquiátricos

Programa extramuros

Régimen de pensiones no
contributivo

Red Nacional de Cuido

Programa de adolescentes madres

Programa Equipos Interdisciplinarios 
en Salud Mental

Estrategias focalizadas de 
rehabilitación

Garantizar el acceso universal a 
servicios especializados en salud

Garantizar el acceso de los 
servicios a poblaciones
socialmente vulnerables

Los PROMECUM,
que son Centros Educativos de 
Atención Prioritaria del Ministerio de 
Educación Pública

Academias de Crianza del PANI

Cobertura de los servicios de las 
academias de crianza del PANI

Insuficiente cantidad de
servicios focalizados para
prevención
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Además, desde el Patronato Nacional de 
la Infancia se desarrollan las modalidades 
alternativas de Hogares Solidarios subven-
cionados y no subvencionados, así como los 
recursos familiares y comunales en situacio-
nes de separación temporal, los cuales asu-
men la protección temporal de la PME mien-
tras se trabaja con la familia. 

Desde el sector de ONG se están desarrollan-
do modelos de atención que involucren fa-
milias de acogida, así como casas externas 
incorporadas en comunidades. El PANI ha 
firmado convenios con ONG para acogimien-
to familiar. Como parte de los resultados po-
sitivos, se identifica la restitución del derecho 
a vivir en familia, contemplado en múltiples 
herramientas de derecho internacional y na-
cional; la promoción de modalidades alter-
nativas de cuido en entornos familiares re-
presenta una necesidad para la validación de 
derechos de niños y niñas y una respuesta a 
los principios del interés superior del niño. 

Los aspectos negativos o retos que se 
han logrado detectar se relacionan con 
la inexistencia de recursos familiares idó-
neos para dar contención a perfiles de niñas 
y niños con condiciones cognitivas, conduc-
tuales y psiquiátricas. Tampoco existen sis-
temas de capacitación y acompañamiento, 
a nivel de Estado, a los recursos familiares o 
comunales que orienten el cuido y la aten-
ción de dicha población, para evitar un posi-
ble retorno de la PME al acogimiento institu-
cional; asimismo, se han identificado muchas 
debilidades en la atención de los procesos.

Se ha detectado la necesidad de un robus-
to marco jurídico que restablezca el dere-
cho del niño a crecer en familia en el nuevo 
paradigma de la desinstitucionalización. Se 
necesita un marco político que clarifique la 
intencionalidad del Estado de garantizar este 
derecho y obligue, en el nivel operativo y pro-
gramático de todas las instituciones, a imple-
mentar los cambios necesarios para adecuar 
el sistema  de protección nacional a los están-
dares internacionales.

PROPUESTA

• Se requiere fortalecer el trabajo articula-
do de las instituciones públicas y privadas 
que forman parte del sistema de protec-
ción de la niñez y adolescencia en el país, 
con el objetivo de brindar un abordaje in-
tegral y efectivo a las problemáticas que 
afectan a las familias; de este modo, se 
evita la pérdida del cuidado parental o se 
asegura la mejor alternativa de cuido, de 
acuerdo a su interés superior, para la ni-
ñez que han sido separada de sus familias. 
También, es necesario posicionar el tema 
de la aplicación de las Directrices como 
interés nacional, para generar mayor con-
ciencia y conocimiento en la sociedad ci-
vil e instituciones públicas.

• Es preciso implementar un sistema de 
monitoreo que mida la aplicación y cum-
plimiento de las Directrices, así como el 
desarrollo de modelos de atención fami-
liar como modalidad alternativa de cui-
do. La aplicación de este sistema debe 
abarcar a la totalidad de actores involu-
crados en el sistema de protección de 
la niñez y adolescencia, con el objetivo 
de dar seguimiento a la efectividad de 
las propuestas contempladas, su pronta 
aprobación y oportuna implementación.                                                          
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Asimismo, para que los cambios a un mo-
delo de atención acorde a las Directrices 
sean sostenibles, es necesario que el ente 
rector técnico junto con el Sistema Na-
cional de Protección Integral asuman las 
directrices y adecuen la legislación corres-
pondiente para su cumplimiento. 

• Resulta indispensable redireccionar la in-
versión de recursos económicos para el 
fortalecimiento de los programas, proyec-
tos y estrategias institucionales dirigidas 
a procesos de desinstitucionalización, y 
promover la reconversión organizativa de 
las instituciones y organizaciones que asu-
men la protección de niños, niñas y ado-
lescentes separados de su familia y priva-
dos del cuidado parental. Se debe prestar 
especial atención al sector de personas 
menores de edad que se encuentren en 
condiciones de consumo de sustancias 
adictivas, en conflicto con la ley penal ju-
venil, con condiciones de discapacidad o 
con perfiles psiquiátricos o conductua-
les de difícil manejo, pues requieren un 
trabajo diferenciado en los procesos de 
desinstitucionalización, a través de una 
atención focalizada y sistémica.

• En el caso del sector de las ONG, sigue 
pendiente por resolver la aprobación, por 
parte del Estado, de mecanismos especí-
ficos y diferenciados de transferencia de 
fondos a las familias que formen parte 
de la modalidad de familias solidarias y 
Foster care (Familia de acogimiento). Se re-
quiere de una mayor participación de las 
comunidades además de la institucional y 
de las ONG, por ejemplo, las iglesias, las 
asociaciones de desarrollo, el sistema lo-
cal de protección y los mismos adolescen-
tes que están protegidos o egresaron del 
sistema de protección. 

TEMA 2. ABORDAR LOS FACTORES QUE 
PODRÍAN RESULTAR EN LA NECESIDAD 
DE CUIDADO ALTERNATIVO FORMAL

El Código de la Niñez y Adolescencia, los pro-
gramas y proyectos diseñados por el gobier-
no para el fortalecimiento del acogimiento 
familiar y apoyo a las familias en función de 
cuidado plasman los diversos lineamientos 
institucionales que señalan el mandato de 
utilizar en mayor proporción aquellas me-
didas de protección que fortalezcan el vín-
culo familiar y la reintegración de la familia, 
y  como última instancia las medidas de pro-
tección de separación de la persona menor 
de edad de su núcleo familiar. Sin embargo, 
existen aspectos que el Diagnóstico reconoce 
han sido menos desarrollados y que poten-
cian la necesidad del cuidado alternativo:
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Propuesta

• Se requiere urgentemente fortalecer el 
sistema de protección para que esté ar-
ticulado, cohesionado y coordinado con 
mecanismos de planificación, organiza-
ción, ejecución, monitoreo y evaluación. 
La articulación institucional y trabajo con-
junto de las organizaciones públicas, pri-
vadas y civiles a las que les concierne la 
atención de las familias permitirá garanti-
zar el derecho que tienen las PME de vivir 
con su familia. 

• Asimismo, se debe promover espacios de 
concientización y acción, de tipo formati-
vo y preventivo, para erradicar toda mani-
festación de violencia hacia la población 
infantojuvenil, violencia intrafamiliar y 
violencia de género. Incrementándose los 
programas de prevención en las distintas 
comunidades del país, se evita que solo 
se intervenga cuando hay alguna situa-
ción de desprotección: es necesario desa-
rrollar procesos psicoeducativos de sen-
sibilización con la población. Por último, 
se debe seguir fortaleciendo la inversión 
presupuestaria en el tema de niñez y ado-
lescencia.



48

DIAGNÓSTICO SOBRE EL PROGRESO DE COSTA RICA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
DIRECTRICES SOBRE LAS MODALIDADES ALTERNATIVAS DE CUIDADO DE LOS NIÑOS

TEMA 3. DESALENTAR EL INGRESO EN 
ACOGIMIENTO ALTERNATIVO A MENOS 
QUE SEA NECESARIO

El trabajo coordinado entre ONG y Oficinas 
Locales favorece el cumplimiento del marco 
legal y normativo, así como la generación de 
espacios reflexivos y de análisis respecto a las 
normativas internacionales y la necesidad de 
implementarlas con mayor coherencia y con-
sistencia. 

Las ONG que trabajan con PANI se rigen 
por el marco normativo interno de las ins-
tituciones responsables de la regulación, au-
torización y control, además de los convenios 
entre el PANI y la organización; en este mar-
co normativo se regulan responsabilidades, 
criterios, procesos y estándares de atención 
integral en la planeación, ejecución y evalua-
ción de la permanencia de las PME.

Establecer de manera mandatoria que pri-
mero se descarte todas las posibilidades 
antes de ingresar a la PME a un acogimien-
to alternativo, como parte de los lineamien-
tos del PANI. El Código de Niñez y Adolescen-
cia establece un plazo máximo de 6 meses 
para que el PANI decida si la PME debe volver 
con su familia. La familia extensa debe ser la 
primera opción alternativa ante la pérdida del 
cuidado parental. 

Fortalecer los procesos de supervisión a 
las alternativas de cuido por parte del De-
partamento de Protección del PANI, el cual 
cuenta con personal capacitado para realizar 
las labores de protección, seguimiento de las 
PME, realizar valoraciones psicosociales, etc. 
También, el PANI trabaja de cerca en el segui-
miento de las familias que han sido identifica-
das con conductas o prácticas violatorias de 
derechos, lo cual permite identificar rápida-
mente los NNA que necesitan ser protegidos. 

Es necesario capacitar aún más al personal 
encargado de realizar los procesos de eva-
luación de las familias y de las situaciones de 
riesgo, para que puedan trabajar con base en 
el principio de necesidad que establecen las 
directrices. Los procesos de valoración de los 
recursos existentes para el acogimiento, por 
parte de profesionales de las oficinas locales, 
deben responder a los criterios de agilidad y 
eficiencia.  

Se requiere de espacios de sensibilización 
para el Poder Judicial cuando la situación so-
cio legal de la PME está en los Juzgados. Tam-
bién, se necesita contar con más alternativas 
de acogimiento formal que se especialicen 
en necesidades específicas, por ejemplo: es-
pecializadas en discapacidad, para población 
adolescente, etc. 

Propuesta

• Es necesario desarrollar programas de 
prevención de la pérdida del cuidado fa-
miliar y seguimiento a las familias una vez 
que han sido intervenidas por el PANI, así 
como la valoración de todos los recursos 
existentes de forma rápida y oportuna. 
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• Mejorar los mecanismos de supervisión 
del proceso de cada PME y mejorar los 
procesos de atención en el área judicial, 
con el fin de que los tiempos de resolu-
ción sean más cortos.  

• Es necesario generar procesos de capaci-
tación y supervisión por parte del depar-
tamento de Protección para las alternati-
vas de acogimiento alternativo y visibilizar 
aún más las necesidades específicas de 
los NNA que se encuentran protegidos.

TEMA 4. VELAR PORQUE EL ACOGIMIEN-
TO ALTERNATIVO FORMAL CUMPLA CIER-
TOS CRITERIOS MÍNIMOS

Las normativas nacionales son previas a las 
Directrices, de ahí la importancia de armoni-
zar y mejorar el corpus iuris interno según los 
estándares internacionales. La capacitación 
en estándares internacionales, incluidas las 
Directrices, a grupos profesionales es poca 
y, en la mayoría de los casos, impacta única-
mente a personal de equipo técnico o rangos 
del nivel superior.

Además, se identifica la ausencia de políticas 
públicas claras sobre la desinstitucionaliza-
ción y de mecanismos de monitoreo de im-
plementación de las directrices; del mismo 
modo, se observa una cultura institucional 
a favor de la institucionalización, además de 
lentos procesos de reingeniería y reconver-
sión de las ONG.

Propuesta

• El país requiere desarrollar políticas y es-
trategias orientadas a procesos de desins-
titucionalización que permitan, a través 
de mecanismos legales financieros y ope-
rativos, la paulatina transformación de 
las alternativas institucionales y organi-
zacionales a entornos de acogimiento fa-
miliar. Asimismo, se deben redireccionar 
y ajustar los subsidios económicos para 
que sean viables, adecuados, adaptables, 
accesibles y suficientes para las alterna-
tivas de acogimiento alternativo familiar 
formal.
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TEMA 5. VELAR PORQUE LOS ENTORNOS 
DE ACOGIMIENTO ALTERNATIVO 
FORMAL SE CORRESPONDAN CON EL 
INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO

El Patronato Nacional de la Infancia agota, 
en primera instancia, los recursos familiares, 
antes de decidir el acogimiento residencial; 
se debe concientizar a profesionales que se 
encargan de dicho proceso sobre las secuelas 
de la institucionalización en la población me-
nor de edad, y fomentar alternativas de pro-
tección distintas a la institucionalización tra-
dicional (hogares solidarios, centros diurnos, 
familias sustitutas etc.). Se debe promover la 
creación de un proyecto de identificación y 
preparación de nuevos hogares solidarios a 
nivel cantonal, que puedan asumir el cuido 
y protección de las PME que así lo requieran, 
para evitar toda forma de institucionalización.

La supervisión es ejercida por las jefaturas de 
las oficinas locales para el caso del personal 
profesional; también, las direcciones regiona-
les realizan supervisiones sobre las oficinas 
locales. Este proceso está regulado en direc-
trices institucionales.

No obstante, se identifica la necesidad de au-
mentar el recurso humano a nivel estatal para 
garantizar la cantidad de supervisiones re-
queridas y poder brindar un mayor acompa-
ñamiento a las familias mediante visitas, ta-
lleres, entrevistas y movilización de recursos 
pertinentes a las necesidades de la familia. 
Las cuidadoras y los cuidadores en entornos 
familiares reciben seguimiento y consejería 
por parte de profesionales de las oficinas lo-
cales; además, reciben en algunos casos un 
subsidio; sin embargo, los seguimientos no 
son regulares y los subsidios son insuficien-
tes.
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Propuesta

• Se planifica la reducción del ingreso de ni-
ñas y niños menores de tres años de edad 
a los acogimientos residenciales, a través 
de procesos de sensibilización y educa-
ción de la población que promuevan el in-
volucramiento de las familias como posi-
bles modalidades de acogimiento. Como 
parte de esta estrategia, se contempla 
fortalecer el desarrollo de Academias de 
Crianza y Unidades Móviles que brinden 
herramientas a los padres en el cuido de 
sus hijos.

• Puesto que no se cuenta con datos con-
cretos de la estadía promedio, se deben 
establecer políticas públicas e institucio-
nales en el Patronato Nacional de la In-
fancia para que se determine un periodo 
máximo de estadía en las alternativas de 
acogimiento residencial. 

• Se plantea promover la creación de un 
proyecto de identificación y preparación 
de nuevos hogares solidarios a nivel can-
tonal, que puedan asumir el cuido y pro-
tección de las PME que así lo requieran, 
para evitar de esta forma la instituciona-
lización. Es necesario concretar valora-
ciones familiares en forma temprana, así 
como dar cumplimiento a los planes de 
intervención familiar. Igualmente, se pro-
pone concientizar, a las personas profe-
sionales encargadas, sobre las secuelas 
de la institucionalización en las personas 
menores de edad, fomentar alternativas 
de protección (hogares solidarios, centros 
diurnos, familias sustitutas etc.) distintas a 
la institucionalización tradicional.

• Por último, se establece la necesidad de 
contar con un plan de desinstitucionaliza-
ción que  tome en cuenta la reconversión 
de las ONG; esto puede generar un cam-
bio de paradigma asumido por las fun-
cionarias y los funcionarios de atención a 
personas menores de edad que han per-
dido el cuidado parental o están en riesgo 
de perderlo.
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ACCIONES PREVENTIVAS                                
DESDE EL SECTOR

Las ONG participantes de la consulta hacen 
referencia a una serie de acciones para pre-
venir la pérdida del cuidado parental, que, 
desde sus espacios, realizan. Destacan el tra-
bajo en procesos terapéuticos, de capacita-
ción y de consejería a las familias, así como 
acompañamiento por parte de trabajo social 
para detectar necesidades y búsqueda de so-
luciones.  

Acciones de promoción y fortalecimiento 
del vínculo de las personas menores de 
edad con la familia de origen, acompaña-
das de evaluaciones semestrales de progreso 
familiar, son fundamentales para monitorear 
que las personas menores de edad perma-
nezcan el tiempo mínimo necesario en las al-

ternativas y puedan reintegrarse a su familia 
de origen. Las oficinas locales del PANI, que 
solicitan el ingreso de la persona o las perso-
nas menores de edad, trabajan promoviendo 
las visitas, implementando escuela para pa-
dres y reuniones individuales para cada situa-
ción particular y academia de crianza.

Sin embargo, las ONG también hacen re-
ferencia a ciertas situaciones que limitan 
su trabajo con las familias de origen; por 
ejemplo, mencionan que, principalmente, se 
trabaja con PME declaradas judicialmente en 
abandono, lo cual es un factor determinante. 
Además, señalan que, cuando existe la posi-
bilidad de trabajar con las familias de origen, 
las organizaciones no cuentan con el capital 
humano ni los recursos para extenderse a tra-
bajar con ellas, ya que las personas menores 
de edad que se atienden vienen de todas par-
tes del país, lo cual se convierte en una gran 
barrera geográfica.

ONG CON MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

QUE NO CUENTAN CON CUIDADOS PARENTALES
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PROMOCIÓN DE LA 
DESINSTITUCIONALIZACIÓN                        
DESDE EL SECTOR

Las ONG participantes resaltan el trabajo que 
ellas están realizando con la implementa-
ción de la modalidad de recursos fami-
liares o comunales en coordinación con el 
PANI, manteniendo una comunicación fre-
cuente con oficinas locales del PANI. Además, 
se han desarrollo programas residenciales de 
trabajo conjunto con familiares, personas en-
cargadas o tutoras, en donde no existe sepa-
ración total del núcleo familiar y se previene 
la institucionalización.

Acciones como el Programa “PADRINOS”, 
el cual tiene como objetivo brindar una al-
ternativa de acompañamiento familiar a ado-
lescentes a partir de los 11 años, estimulan 
el desarrollo de la persona en el marco del 
respeto de su identidad, formación, desarro-
llo integral y sus vínculos afectivos; de este 
modo, previenen su institucionalización de 
largo plazo.

DIFICULTADES IDENTIFICADAS PARA               
LA DESINSTITUCIONALIZACIÓN                  
DESDE EL SECTOR

Si bien las ONG participantes del proceso de 
consulta llevan a cabo acciones para promo-
ver procesos de desinstitucionalización, se 
identifican muchas dificultades. Asimismo, 
existen aún prejuicios hacia la población 
institucionalizada, además de un insufi-
ciente apoyo económico para cubrir las ne-
cesidades de las personas menores de edad 
que se ubican con recursos familiares o co-
munitarios, especialmente cuando la PME 
requiere atenciones especializadas por con-
diciones de salud o emocionales.

Por parte del PANI, se identifican tiempos 
prolongados en los procesos judiciales, 
que repercuten en extensos períodos de 
institucionalización; también, se observan 
respuestas lentas por parte de las oficinas lo-
cales, debido a la demanda de trabajo, y re-
sistencia, por parte de dichas oficinas, para 
autorizar que las personas menores de edad 
sean ubicadas con recursos comunitarios. 
Todo lo anterior más bien fortalece el modelo 
de protección del PANI, que está basado en 
instituciones y no en modelos familiares.

Por último, otra de las grandes dificultades 
evidenciadas en este proceso es que el tema 
de desinstitucionalización no constituye 
una prioridad nacional, por lo que hay po-
cas herramientas, falta de recursos y poco co-
nocimiento y compromiso social para imple-
mentar procesos de desinstitucionalización 
de manera adecuada.
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El capítulo cinco reúne las líneas de acción 
propuestas por las mesas de trabajo inter-
sectoriales, en el marco del Taller: El derecho 
a vivir en familia. Las propuestas se exponen 
de acuerdo con las cuatro secciones de aná-
lisis de la “Herramienta de Seguimiento del 
Progreso” y a partir de los principales ejes te-
máticos identificados por el equipo conduc-
tor; asimismo, se incluye una quinta sección 
pertinente a los resultados de la consulta a 
ONG que, en Costa Rica, ofrecen medidas de 
protección a la niñez y adolescencia que no 
cuentan con cuidados parentales.

TEMA 1: ABORDAR LOS FACTORES QUE 
PODRÍAN RESULTAR EN LA NECESIDAD 
DE CUIDADO ALTERNATIVO FORMAL 

Se propone la creación de una política pú-
blica focalizada en prevenir la separación 
de las personas menores de edad de sus 
familias, que comprenda: la desinstitucio-
nalización; la prevención de la separación 
de la familia; la prevención de acogimiento 
residencial; y la reconversión de las ONG, por 
medio del fortalecimieno de los mecanismos 
de articulación institucional y estrategias que 
concreten las propuestas para fortalecer el 
acogimiento familiar.

Se esperaría que el Consejo Nacional de Niñez 
y Adolescencia promueva la articulación y 
funcionamiento del sistema de protección, 
junto con el Poder Legislativo y el Poder Judi-
cial, mediante un programa a nivel nacional, 

LÍNEAS DE ACCIÓN
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regional y local con procesos articulados a 
cargo de las entidades y organizaciones que 
conforman el sistema de protección; esto 
lo podría llevar a cabo desarrollando proce-
sos de divulgación, prevención, educación y 
sensibilización en derechos de niñez y ado-
lescencia, que prevengan la separación de la 
familia.

Se identifica la urgente necesidad de crear 
mecanismos de supervisión y monitoreo 
ampliamente consensuados y homologados 
en todos los sectores, para controlar los mo-
tivos del ingreso de acogimiento alternativo, 
mediante revisiones periódicas de las razones 
y los criterios de ingreso en acogimiento al-
ternativo formal. La finalidad de dichas revi-
siones  sería actualizar la información y ade-
cuar el acogimiento a las necesidades reales 
de las PME.

TEMA 2: DESALENTAR EL INGRESO EN 
ACOGIMIENTO ALTERNATIVO A MENOS 
QUE SEA NECESARIO

Con el fin de desalentar el ingreso de PME 
en modalidades de acogimiento, se propone 
elaborar la política de desinstitucionaliza-
ción y la reforma del modelo de atención 
de las ONG para trabajar con las familias, 
desarrollando mecanismos de control que 
garanticen el ingreso de las PME a cuidado 
alternativo únicamente cuando se necesite.

Además, es importante contar con un plan 
de egreso que incluya el proceso de visitas 
y plan de trabajando con la familia; se debe 
armonizar los planes de egreso del PANI con 
los de las ONG. También es necesario homo-
genizar los lineamientos de seguimiento y 
acompañamiento para el proceso de reincor-
poración al hogar, sobre todo en zonas fuera 
del Gran Área Metropolitana (GAM) debería 
ser prioritario.
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A nivel gubernamental, se identifica la rele-
vancia de promover espacios de trabajo 
más cercanos entre el MEP y el PANI, capa-
citando a las funcionarias y los funcionarios 
para la prevención y detección de situaciones 
de riesgo. Paralelamente, se deben fomentar 
alternativas para el mantenimiento familiar, 
con articulación con IMAS y FODESAF me-
diante un subsidio monitoreado.

Por otro lado, el sector identifica como aspec-
to fundamental el trabajo en temas de pre-
vención dentro de las comunidades: se pro-
pone el fortalecimientos de unidades móviles 
en zonas de alto riesgo y la articulación de re-
des de apoyo para las familias, con el objetivo 
de educar, acompañar y dar herramientas y 
recursos que se necesiten para poder generar 
de forma efectiva el apoyo.

TEMA 3: VELAR PORQUE EL 
ACOGIMIENTO ALTERNATIVO FORMAL 
CUMPLA CIERTOS CRITERIOS MÍNIMOS 

Para lograr avances, se propone el fortaleci-
miento de conocimientos a partir de capaci-
tación de profesionales que trabajan en ONG 
y albergues PANI sobre normativas interna-
cionales de cuidado alternativo, involucran-
do a los cuidadores y las cuidadoras; esto se 
puede llevar a cabo mediante la creación de 
un programa educativo de certificación de 
profesionales con especialización en el tema 
de protección especial y cuidado alternativo, 
liderado por PANI, pensándose en alianzas 
estratégicas con universidades, colegios pro-
fesionales e institutos académicos para los 
procesos de capacitación.

Se plantea desarrollar estándares unifica-
dos de criterios sobre las competencias, 
requisitos (pruebas de idoneidad mental 
estandarizadas, pruebas de competen-
cias sobre el cuidado de persona menor 
de edad) y formación con las que se debe 
contar para optar por un trabajo como cuida-
dora o cuidador; tal estándar debe ser moni-
toreado y evaluado por parte del sistema ins-
titucional, junto con un perfil de trabajo que 
considere la particularidad del trabajo como 
cuidador o cuidadora con la respectiva vali-
dación del Ministerio de trabajo y legislación 
laboral.

Se propone implementar un subsidio para 
cuidadores y cuidadoras, en el cual el recur-
so económico sea respaldado por un estudio 
de costos de la atención de población menor 
de edad, considerando montos diferenciados 
ante situaciones especiales como discapaci-
dad, situaciones de salud, entre otras.

Por otro lado, es importante que el país avan-
ce actualizando las directrices nacionales 
sobre el funcionamiento y modelos de 
atención residencial de conformidad con 
las directrices internacionales promoviendo 
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transformaciones en los modelos de atención 
de las alternativas de acogimiento donde se 
proyecte y fortalezca el trabajo con las fami-
lias de origen.

TEMA 4: VELAR PORQUE LOS ENTORNOS 
DE ACOGIMIENTO ALTERNATIVO 
FORMAL SE CORRESPONDAN CON EL 
INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO

Se propone en primera instancia estimular a 
las ONG para que migren de un modelo de 
atención directa a uno de gestión de apoyo 
institucional con las familias de acogida, 
bajo un modelo de tercerización de servicios, 
a partir de la modificación de reglamentos in-
ternos de PANI para favorecer el acogimiento 
familiar y agilizar los procesos de adecuación. 
Se requiere permitir apoyar a las ONG para 
iniciar el proceso de desinstitucionalización, 
a partir de procesos de sensibilización e in-
formación, crear modelos de trabajo, presu-
puestos y planes de reconversión.

Para reducir el número de niños y niñas me-
nores de 3 años en modalidades de acogi-
miento, se propone agilizar los procesos ju-
diciales para que los tiempos de espera de 
resolución de las condiciones legales sean 
lo más rápidos y precisos posibles; para ello, 
se puede implementar un mecanismo de se-
guimiento para que los casos de la persona 
menor de edad no excedan el plazo de 6 me-
ses; además, el sistema de protección de faci-
litar los procesos para el fortalecimiento del 
vínculo con la madre y la familia de la PME, 
cuando éste responda al interés superior del 
niño.

TEMA 5: PROPUESTAS DE ACCIÓN PARA 
INICIAR UN PROCESO DE RECONVERSIÓN 
DE LAS ONG AL PARADIGMA DE LA 
DESINSTITUCIONALIZACIÓN

Para iniciar un proceso de reconversión del 
sector de ONG, se parte de una urgente nece-
sidad de contar con recursos para brindar 
otro tipo de servicios, permitiendo crear la 
especialización de ONG de acuerdo al para-
digma de desinstitucionalización, e imple-
mentando actividades de acercamiento con 
PANI donde se proyecte y se den acciones, 
programas y jornadas de retroalimentación 
sobre buenas prácticas de desinstituciona-
lización; este tipo de espacios permitirá dar 
seguimiento a lo que se ha avanzado en la 
reconversión de los modelos.

Además, es fundamental homologar crite-
rios de forma real a nivel de las distintas 
oficinas locales de PANI, modificando re-
glamentos internos y permisos de funciona-
miento; estos permitirían la incorporación de 
nuevos modelos de atención, así como el uso 
de recursos transferidos por el PANI a las fa-
milias de acogimiento mediante  un sistema 
de incentivos. 
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En definitiva, para una real reconversión del 
sector se debe generar una hoja de ruta que 
permita construir los modelos de interven-
ción para la transformación; esto debe lle-
varse a cabo incorporando las variables de re-
integro con familia de origen y acogimiento 
familiar junto con un acompañamiento por 
parte de PANI en todas las áreas, para garanti-
zar el cumplimiento e implementación de las 
directrices y la reformulación de los distintos 
modelos de atención.
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Según datos del PANI, 5 387 niños y niñas se 
encuentran en alguna modalidad de acogi-
miento del Sistema de Protección ante la pér-
dida del cuidado parental1; frente a esta reali-
dad, seguir la ruta de las Directrices Sobre 
las Modalidades Alternativas de Cuidado 
de los Niños se vuelve urgente y necesario 
para garantizar la calidad del cuidado que se 
le brinda a esta población; además, se hace 
necesario reconvertir el sistema con una ruta 
hacia la prevención, atención en recursos fa-
miliares y el reintegro en la familia de origen.

La implementación de la Herramienta de 
Seguimiento del Progreso para medir el 
avance del país en la implementación de las 
Directrices Sobre las Modalidades Alterna-
tivas de Cuidado de los Niños fue una tarea                                                                   

1   Patronato Nacional de la Infancia

ardua, extensa y compleja, debido a la inter-
disciplinariedad e interinstitucionalidad de 
participantes del proceso; sin embargo, esta 
diversidad permitió dar un panorama bastan-
te enriquecedor sobre la situación país.

Como conclusiones surgidas a partir de todo 
el proceso, se establece que, para llevar a 
cabo un proceso de reconversión de las 
modalidades de cuidado alternativo, el 
tema de desinstitucionalización debería 
constituir una prioridad nacional: esto no 
sucede debido a un desconocimiento del 
tema por parte de las ONG, además de un 
limitado recurso para implementar medidas 
de desinstitucionalización dentro de su que-
hacer.

CONCLUSIONES
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DIAGNÓSTICO SOBRE EL PROGRESO DE COSTA RICA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
DIRECTRICES SOBRE LAS MODALIDADES ALTERNATIVAS DE CUIDADO DE LOS NIÑOS

La  ausencia de políticas nacionales y leyes 
claras de desinstitucionalización, reglamen-
tos y políticas internas de PANI no son acordes 
con las necesidades específicas de las mo-
dalidades basadas en familia o en el forta-
lecimiento familiar; dicha realidad genera 
temor, en las funcionarias y los funcionarios 
públicos y privados, de ser responsabilizados 
en caso de que la ubicación en recursos fami-
liares sea fallida y genere algún perjuicio en la 
persona menor de edad.

Ante esta realidad, es necesario lograr avan-
ces para garantizar que las normas relativas 
al acogimiento alternativo formal respondan 
a las necesidades individuales de niños, niñas 
y adolescentes; por tanto, el país debe desa-

rrollar un plan para prevenir la institucionali-
zación, que incluya acciones claras para cam-
biar el paradigma asumido por funcionarios y 
funcionarias de atención a personas menores 
de edad que han perdido el cuidado parental 
o están en riesgo de perderlo.

Finalmente, la asignación de recursos para lle-
var a cabo procesos de reconversión de ONG 
hacia la desinstitucionalización es urgente 
para brindar servicios de calidad definidos 
con criterios y parámetros preestablecidos, 
con mecanismos de controles suficientes y 
eficientes según estipulan las Directrices So-
bre las Modalidades Alternativas de Cuidado 
de los Niños.

Las recomendaciones surgidas a partir de la 
consulta, que permitió realizar la implemen-
tación de la Herramienta de Progreso con el 
fin de lograr avances en el enfoque dirigido 
a la implementación de las Directrices, plan-
tean la necesidad de fortalecer el trabajo 
articulado de las instituciones públicas y 
privadas que forman parte del sistema de 
protección de la niñez y adolescencia en el 
país; esto debe llevarse a cabo desarrollando 
una estrategia intersectorial, acompañada de 
un monitoreo y capacitación a las familias so-
lidarias y recursos familiares y comunitarios 
para medir la aplicación y cumplimiento de 
las Directrices, así como el desarrollo de mo-
delos de atención familiar como modalidad 
alternativa de cuido. 

Posicionar el tema de la aplicación de las 
Directrices como interés nacional, gene-
rando mayor conciencia y conocimiento en la 
sociedad civil e instituciones públicas, permi-

RECOMENDACIONES
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tiría generar normativa para el redirecciona-
miento de la inversión de recursos económi-
cos para el fortalecimiento de los programas, 
proyectos y estrategias institucionales dirigi-
das a procesos de prevención de la institucio-
nalización y  acciones de desinstitucionaliza-
ción.

Por lo tanto, lo que el Diagnóstico sobre el 
Progreso de Costa Rica en la implementa-
ción de las Directrices sobre las modalida-
des alternativas de cuidado de los niños 
deja claro que nos enfrentamos a grandes 
retos país y una urgente necesidad de un po-
sicionamiento fuerte por parte del ente rec-
tor en materia de niñez y adolescencia. Esto 
permitiría la creación de un marco jurídico 
y normativo que restablezca el derecho de 
la PME a crecer en familia bajo el nuevo 
paradigma de la desinstitucionalización, 
un marco político que clarifique la intencio-
nalidad del Estado, el redireccionar recursos 
económicos para el fortalecimiento de los 
programas y una mayor coordinación inte-
rinstitucional, que permita agilizar la gestión 
de los procesos en materia de derechos de la 
niñez y adolescencia.

Además, es claro que actualmente no existe 
un debate profundo a nivel académico o de 
sociedad civil que abogue por cambios en el 
sistema de protección especial enfocados a 
la desinstitucionalización. Pocas ONG de cui-
dado alternativo han iniciado su proceso de 
transformación, debido a que es un camino 
difícil por la cantidad de barreras legales y 
procedimentales.

Finalmente, se debe reconocer que en Costa 
Rica se vislumbran esfuerzos aún muy ti-
bios ante el reconocimiento y cumplimien-
to de las Directrices Sobre las Modalida-
des Alternativas de Cuidado de los Niños; 
sin embargo, la responsabilidad no debe caer 
únicamente en el ente rector PANI, los esfuer-
zos deben venir desde diversas aristas como 
sector civil, sector privado y sociedad en ge-
neral. Mejorar las condiciones país permitirá 
el fortalecimiento de espacios para que niñas, 
niños, y adolescentes puedan desarrollarse 
en entornos familiares afectivos y seguros.
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ANEXO 1 

HALLAZGOS DEL 
DIAGNÓSTICO

ANEXOS
TEMA 1: PANORAMA GENERAL

Según proyecciones Instituto Nacional de Estadística y Censo 
(INEC) el total de la población de Costa Rica es de 5, 003,393 ha-
bitantes para el año 2018. Según indica el Instituto Nacional de 
Estadística y Censo (INEC) la población total del país menor de 18 
años para este mismo año corresponde a 1,341919 PME.

1. Código de la Niñez y Adolescencia

De acuerdo con el Código de la Niñez y Adolescencia, el sis-
tema de acogimiento alternativo en Costa Rica responde al 
proceso formal de protección de las personas menores de 
edad (PME) ante la pérdida o riesgo de pérdida del cuidado 
parental. El sistema de acogimiento alternativo contempla 
las modalidades formales, transitorias y permanentes y res-
ponde a las causales establecidas en la Ley en forma taxativa 
para la separación.

Pese a la existencia de un sistema estipulado por el Código 
de la Niñez y Adolescencia se identifican debilidades tales 
como, la inexistencia de una articulación operativa y políti-
cas públicas propias dirigidas para el sistema de protección 
integral. Además, el sistema de protección no cuenta con un 
presupuesto propio a nivel nacional y no existe un sistema 
de evaluación para el sistema de protección. 

2. Modalidades de cuidado alternativo existentes en el país 

• Acogimiento por familiares (informal):

El acogimiento por familiares de manera informal sucede 
cuando padres y/o madres dejan al cuido de sus hijos a un 
familiar por un tiempo no determinado considerando las po-
sibilidades que este se de forma determinada o indefinida, 
este resulta ser un acogimiento indetectable para las auto-
ridades del Estado. Si no se detecta factores de riesgo no se 
realiza apertura de expediente.
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• Acogimiento informal por personas sin 
parentesco:

El acogimiento informal de personas me-
nores de edad por parte de personas sin 
parentesco responde a una dinámica si-
milar a la del acogimiento por familiares 
de manera informal, en donde el/la/los 
progenitores/es depositan el cuidado de 
la persona menor de edad en una perso-
na de confianza con quien no mantienen 
vínculo consanguíneo o de parentesco. 
Este tipo de acogimiento se da en la to-
talidad de los casos al margen del conoci-
miento del Estado.

• Acogimiento en hogares de guarda (in-
dique qué tipos y si incluye acogimiento 
formal por familiares):

En Costa Rica los hogares de guarda con-
templan los hogares solidarios subven-
cionados y no subvencionados y el acogi-
miento familiar, con o sin parentesco. 

• Soluciones de alojamiento independiente 
y tutelado:

Las soluciones de alojamiento indepen-
diente y tutelado corresponden a las Or-
ganizaciones No Gubernamentales, las 
cuales son alternativas residenciales, que 
en su origen y funcionamiento son deter-
minadas como independiente, sin embar-
go obligatoriamente deben ser tuteladas 
por el Patronato Nacional de la Infancia 
para poder  brindar sus servicios. 

• Unidades para madres y bebés:

La modalidad de unidades para madres y 
bebés, representan mecanismos de pro-
tección residencial en donde se brinda 
una atención integral para las madres me-
nores de edad y sus hijos. De igual forma 
el sistema penitenciario cuenta con dicha 
modalidad, brindando atención a aque-
llas mujeres en condición de privadas de 
libertad y que poseen hijos menores de 

edad, promoviendo espacios de convi-
vencia familiar.

• Centros de tránsito/recepción de emer-
gencia:

Actualmente los albergues residenciales 
del PANI y algunas ONGs sirven de centros 
de tránsito y recepción de emergencia. 
Sin embargo, la estadía de algunas perso-
nas menores de edad suele sobrepasar los 
periodos considerados para emergencias, 
o bien, fueron ingresadas con una estadía 
prevista de larga permanencia.

• Hogares funcionales/acogimiento resi-
dencial de pequeña escala:

Esta modalidad cuenta con una capa-
cidad atencional de aproximadamente 
ocho a diez personas menores de edad, 
a cargo de dos o tres cuidadores y se en-
cuentran ubicadas en las comunidades.  
Contempla albergues del PANI, aunque 
principalmente alternativas residenciales 
de ONGs, conocidas como casas externas. 

• Instituciones/grandes centros de acogida 
residencial:

Este tipo de alternativa responde a una 
propiedad donde se ubican varias casas, 
las cuales cuentan con una capacidad de 
entre 8 y 10 personas menores de edad 
por  recinto. Conocidas como Aldeas, que 
se identifican tanto públicas como priva-
das.

• Acogimiento residencial especializado 
para niños con discapacidad:

Son alternativas residenciales que brinda 
un servicio especializado terapéutico en 
atención al interés superior.  

• Acogida residencial especializada:

Atiende población en situaciones espe-
cíficas, por ejemplo, de conflicto con la 
Ley Penal Juvenil, con trastornos conduc-
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tuales psiquiátricos, discapacidades cog-
nitivas, situaciones de salud específicas, 
consumo de drogas, adolescente madre, 
entre otras.

3. Principales razones por las cuales los niños 
y las niñas ingresan, o se encuentran en ries-
go de ingresar, en acogimiento alternativo 
formal

• Renuncia a la guarda por parte de la fa-
milia

• Separación de los padres debido a maltra-
to y/o negligencia hacia el niño o niña

• Abandono

• Violencia directa al niño o niña

4. Políticas y estrategias para prevenir que los 
niños ingresen en modalidades alternativas 
de acogimiento innecesariamente

• Fortalecimiento económico

El Instituto Mixto de Ayuda Social pro-
mueve programas de apoyo a la estructu-
ra familiar a través de transferencias mo-
netarias para la atención de necesidades 
básicas. Igualmente, el país cuenta con el 
régimen de pensiones no contributivo de 
la Caja Costarricense del Seguro Social, 
C.C.S.S.

También el programa Hogares Solidarios, 
que es la alternativa institucional de aco-
gimiento familiar, dispone de presupues-
to para otorgar subsidios económicos.

• Educación gratuita y obligatoria, incluido 
el desarrollo de la primera infancia

Los gobiernos territoriales brindan becas 
de estudios, así como el sector privado y 
ONGs.

Además, el Ministerio de Educación Públi-
ca respalda a la población en vulnerabili-
dad social a través de la adjudicación de 
becas escolares mediante el fondo nacio-
nal de becas (FONABE, AVANCEMOS). Exis-
te también la Política de Primera Infancia, 
Política Escolar y la Red de CEN-CINAI.

• Servicios de salud

Se identifican programas e iniciativas ta-
les como:

1. Programa extramuros (servicio asis-
tencial que brinda paquetes alimen-
tarios).

2. Régimen de pensiones no contributi-
vo de la C.C.S.S. (apoyo diferenciado 
por discapacidad) con seguro social.

3. Atención primaria en servicios de Sa-
lud, mediante el programa del seguro 
social Control de Niño San.

4. Red Nacional de Cuido (CEN-CINAI, 
CECUDI, PANI-CIDAI) con enfoque de 
prevención. 

5. Programa de Adolescentes madres

6. Programa de Equipos Interdiscipli-
narios en Salud Mental (EISAM) de la 
C.C.S.S.

7. Programas de apoyo a familias vulne-
rables; p. ej.: acceso a servicios bási-
cos, guardería.

La Red Nacional de Cuido (CEN-CINAI, 
CECUDI, PANI-CIDAI), Unidades móviles y 
Centros de intervención temprana.

• Asistencia para padres y programas de ca-
pacitación para la crianza

Los PROMECUM son Centros Educativos 
de Atención Prioritaria del Ministerio de 
Educación pública, constituidos por equi-
pos itinerantes y servicios de orientación 
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como parte de las estrategias de atencio-
nes prioritarias y efectivas.

Academias de Crianza del PANI

• Servicios especializados; p. ej.: protección 
infantil, atención psicosocial, prevención 
del abandono, rehabilitación en la comu-
nidad para niños con discapacidad, etc

Centros de atención integral de CONAP-
DIS para personas con discapacidad

Centros de atención integral del IAFA para 
personas en adicción

5. Aspectos de las políticas y las estrategias 
están menos desarrollados 

• Fortalecimiento económico

Estrategias para promover el acceso al 
empleo decente de los progenitores res-
ponsables de las personas menores de 
edad.

Estrategias de capacitación para los pro-
genitores responsables de las personas 
menores de edad.

Estrategias con la empresa privada (RSE) 
para prevenir el ingreso en alternativas de 
acogimiento.

Ausencia de proyectos productivos para 
las personas menores de edad.

• Educación, incluido el desarrollo de la pri-
mera infancia

Estrategias eficientes para prevenir la de-
serción escolar y el rezago escolar

Estrategias en capacitación en los docen-
tes para manejos conductuales, atención 
de la violencia y aplicación de adecuacio-
nes curriculares 

Estrategias para fortalecer la participación 
de la familia en el sistema educativo

• Servicios de salud

Limitación de estrategias focalizadas de 
rehabilitación para progenitores y per-
sonas menores de edad en consumo de 
drogas

Ausencia de programas eficientes para la 
prevención y atención del embarazo ado-
lescente

Ampliar la cobertura del control pre-peri y 
pos natal a aspectos de atención integral

Fortalecer y ampliar la cobertura de los 
EISAM

Garantizar el acceso universal a servicios 
especializados en salud

Garantizar el acceso de los servicios a po-
blaciones socialmente vulnerables (indí-
genas, migrantes con situación migratoria 
irregular, provenientes de zonas geográfi-
cas lejanas) 

• Programas de apoyo a familias vulne-
rables; p. ej.: acceso a servicios básicos, 
guardería

Programas focalizados para la atención 
integral a adolescentes.

• Programas socioeducativos con enfoque 
de género y prevención de la violencia.

• Asistencia para padres y programas de ca-
pacitación para la crianza

Cobertura de los servicios de las acade-
mias de crianza del PANI a zonas geográ-
fica alejadas.

Integrar las academias de crianza con el 
sistema de protección integral

Insuficiente cantidad de servicios focali-
zados para prevenir el ingreso en alterna-
tivas de acogimiento. 
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• Servicios especializados; p. ej.: protección 
infantil, atención psicosocial, prevención 
del abandono, rehabilitación en la comu-
nidad para niños con discapacidad, etc.

Atención social y trabajo integral preven-
tivo de familias con perfiles de discapaci-
dades cognitivas, o trastornos psiquiátri-
cos.  

Adecuación de la normativa legislativa, 
financiera y operativa para la atención 
individual de caso por caso. Esto significa 
cambiar el paradigma institucional de “so-
luciones cajoneras”.

6. En Costa Rica los servicios de apoyo a la fa-
milia son financiados por: 

• Organismo gubernamental nacional 

• ONG nacionales, provinciales o locales 

• ONG internacionales 

• Organizaciones confesionales nacionales, 
provinciales o locales 

• Organizaciones confesionales internacio-
nales 

• Organizaciones con fines de lucro 

7. En Costa Rica existen leyes y políticas que 
establecen procesos obligatorios para decidir 
si un niño o una niña deben ingresar en aco-
gimiento alternativo formal, tales como:

• Tipificar si la situación denunciada se en-
cuentra dentro del marco legal para la 
separación (Código de Familia art. 158 y 
159)

• El seguimiento del debido proceso del 
artículo 133 del Código de Niñez y Ado-
lescencia (Denuncia, audiencia, constata-
ción de hechos, medidas de protección)

8. El Estado no permite el funcionamiento de 
proveedores de cuidado no autorizados ni 
registrados. Por lo tanto, el Estado no brinda 
apoyo a cuidadores informales 

• No se brinda apoyo a entidades informa-
les que provean cuidado alternativo.

9. Número total de niños en acogimiento al-
ternativo y desglose por cada modalidad

• Total: 5,387 personas menores de edad en 
acogimiento

• Desglose:

• 2242 personas menores de edad en Orga-
nizaciones no Gubernamentales Residen-
ciales

• 310 personas menores de edad en Alber-
gues PANI  

• 2702 personas menores de edad  en Ho-
gares solidarios subvencionados por el 
PANI  

• 133 personas menores de edad en acogi-
miento familiar en una Organización no 
Gubernamental

Fuente: Sistema de Información de Al-
ternativas de Protección  (SIAP) del PANI 
2018. Departamento de Protección del 
PANI (2017).

10. Representación desproporcionada de al-
gún grupo de niños y niñas en acogimiento 
alternativo formal, comparado con la pobla-
ción general 

• Discapacidad

• Estado de salud
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11. Capacidad promedio de niños en la resi-
dencia

• Comunes: 18. 

• Tipo Aldeas: 90  

12. Proporción de los servicios de acogimien-
to residencial identificados como grandes 
acogimientos residenciales (acogimiento ins-
titucional)

• La mayoría (66% - 99%)

13. Especifique qué se considera “grande” en 
su contexto.

• Que albergan más 15 personas menores 
de edad

14. En Costa Rica existe una estrategia para 
des institucionalizar el sistema de cuidado 
formal, la cual se encuentra en una etapa ini-
cial.

• Como parte de la fase inicial se encuentra 
en curso un análisis de situación del país 
en el proceso de implementación de las 
directrices de cuidado alternativo según 
lo definido en las directrices de Naciones 
Unidas sobre las modalidades alternativas 
de cuidado, mediante la aplicación la he-
rramienta de seguimiento del progreso, a 
lo que se sumó una “mesa de trabajo” de 
consulta a diferentes entidades públicas 
y privadas cuyo trabajo está vinculado en 
mayor o menor mediada con la atención 
de personas menores de edad en situa-
ciones de riesgo.

• Para el desarrollo de esta etapa inicial se 
conformó un Comité interinstitucional 
conformado por Aldeas Infantiles SOS, 
Casa Viva,  la Asociación Roble Alto, el Pa-

tronato Nacional de la Infancia y Unicef, 
como principal propulsor económico de 
la estrategia.

• Como parte de la segunda fase se pro-
yecta elaborar un plan de acción para las 
áreas de prevención, desinstitucionaliza-
ción y reconversión del sistema de pro-
tección.

15. Alternativas al acogimiento institucional 
que están desarrollándose

• Desde el Patronato Nacional de la Infan-
cia se desarrollan las modalidades alter-
nativas de Hogares Solidarios subvencio-
nados y no subvencionados, así como los 
recursos familiares y comunales en situa-
ciones de separación temporal, los cuales 
asumen la protección temporal de la PME 
mientras se trabaja con la familia. 

• También, se reconoce la existencia de mo-
dalidades de cuido diurno para las perso-
nas menores de edad de acuerdo a las 
estrategias o planes de intervención que 
determinan este tipo de alternativas. 

• Desde el sector de ONGs se están desa-
rrollando modelos de atención que invo-
lucren las familias de    acogida (“Foster 
Care”), así como casas externas incorpora-
das en comunidades. El PANI ha firmado 
convenios con ONGs para acogimiento 
familiar.

16. Resultados positivos y negativos de las es-
trategias de desinstitucionalización en curso 
o ya implementadas. 

• Como parte de los resultados positivos se 
identifica la restitución del derecho a vi-
vir en familia, contemplado en múltiples 
herramientas de derecho internacional y 
nacional, la promoción de modalidades 
alternativas de cuido en entornos fami-
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liares representa una necesidad para la 
validación de derechos de los niños y ni-
ñas y una respuesta a los principios del 
interés superior del niño. La convivencia 
en un sistema familiar genera múltiples 
beneficios para el desarrollo integral de 
las personas menores de edad, tanto en 
el  desarrollo cognitivo como en el mejo-
ramiento del área  conductual, lo cual a su 
vez permite  una mayor estabilidad en la 
salud mental, mejores procesos de inte-
gración social, creación de vínculos posi-
tivos emocionales y afectivos y proyectos 
de independencia más sostenibles.

• Además, se canaliza mejor la inversión 
del Estado siendo más eficaz y eficiente la 
ubicación del niño en familia ante el costo 
alto que se tiene en la institucionalización.

• Por otro lado, los aspectos negativos o 
retos que se han logrado detectar se re-
lacionan con la inexistencia de recursos 
familiares idóneos para dar contención a 
perfiles de niños y niñas con problemas 
cognitivos, conductuales y psiquiátricos. 
De igual forma no existen sistemas de 
capacitación y acompañamiento a nivel 
de Estado a los recursos familiares o co-
munales que les orienten en el manejo 
de dicha población para evitar un posible 
retorno de la persona menor de edad al 
acogimiento institucional y se han identi-
ficado muchas debilidades en la atención 
de los procesos.

• También en este proceso se ha detectado 
la necesidad de un robusto marco jurídi-
co que restablezca el derecho del niño a 
crecer en familia en el nuevo paradigma 
de la desinstitucionalización, un marco 
político que clarifique la intencionalidad 
del Estado de garantizar este derecho y 
obligue en el nivel operativo y programá-
tico de todas las instituciones a trabajar al 
niño separado de su familia o en riesgo de 
estarlo a implementar los cambios nece-
sarios para adecuar el sistema  de protec-
ción nacional a los estándares internacio-
nales.

17. Puntos fuertes de su país con relación a la 
implementación de las Directrices 

• El PANI cuenta con un departamento res-
ponsable del tema de la protección con 
un sistema de supervisión técnica y per-
miso de funcionamiento.

• El Estado por medio del Ministerio de Sa-
lud regula las condiciones sanitarias en 
que debe funcionar las alternativas de 
protección residencial. 

• El PANI ha emitido directrices de supervi-
sión y monitoreo periódico de las pobla-
ciones separadas de su familia. 

• Se han realizado y creado Programas de 
prevención universal que coadyuva en la 
prevención focalizada de la institucionali-
zación de niños(as) y adolescentes. 

• Existen otros procedimientos estableci-
dos para regular el ingreso, la estadía y el 
egreso de las alternativas, las cuales re-
quieren ser ajustadas en el marco de las 
nuevas directrices.

• Existencia de acogimiento familiar por 
medio de una ONG, son alternativas fami-
liares que se tienen que promover y forta-
lecer aún más.

18. Necesidad de  avances en el enfoque del 
país dirigido a implementar las Directrices

• Se requiere fortalecer el trabajo articula-
do de las instituciones públicas y privadas 
que forman parte del sistema de protec-
ción de la niñez y adolescencia en el país, 
con el objetivo de brindar un abordaje in-
tegral y efectivo a las problemáticas que 
afectan a las familias, evitando la pérdi-
da del cuidado parental o asegurando la 
mejor alternativa de cuido para los niños 
que han sido separados de sus familias de 
acuerdo a su interés superior. También es 
necesario posicionar el tema de la apli-
cación de las Directrices como interés 
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nacional, generando mayor conciencia y 
conocimiento en la sociedad civil e insti-
tuciones públicas.

• Por otro lado, se deben adecuar los meca-
nismos legales, de aumento de personal, 
financieros y operativos a lo interno del 
PANI para  agilizar  gestiones tales como, 
la  aprobación de nuevos modelos de 
atención, procedimientos de acreditación 
y seguimiento de las nuevas modalida-
des alternativas de cuido, procedimientos 
para transferencia de apoyo económico 
a las familias, entre otros, que permitan 
a las distintas organizaciones reconvertir 
sus servicios según las Directrices.

19. ¿Qué medidas debe adoptar su país para 
avanzar en la implementación de las Directri-
ces? 

• Es preciso implementar un sistema de 
monitoreo que mida la aplicación y cum-
plimiento de las Directrices, así como el 
desarrollo de modelos de atención fami-
liar como modalidad alternativa de cuido. 
La aplicación de este sistema debe abar-
car a la totalidad de actores involucrados 
en el sistema de protección de la niñez y 
adolescencia, con el objetivo de dar se-
guimiento a la efectividad de las propues-
tas contempladas, su pronta aprobación y 
oportuna implementación.

• De igual forma se identifica la necesidad 
de fortalecer el programa de Hogares So-
lidarios y el banco de familias oferentes 
para la ubicación de personas menores de 
edad en esta modalidad transitoria. Tam-
bién, resulta prioritario establecer una es-
trategia intersectorial de acompañamien-
to, monitoreo y capacitación a las familias 
solidarias y recurso familiar y comunitario, 
que les oriente y dote de herramientas 
para la atención de población con condi-
ciones especiales en el área cognitiva, fí-
sica, conductual y psiquiátrico, permitién-

doles consolidar relaciones y condiciones 
de crianza asertivas y positivas. 

• La transición a nuevas modalidades de 
acogimiento alternativo implica incre-
mentar los equipos de trabajo especiali-
zados en atención y seguimiento de niñez 
y adolescencia reubicada en recursos fa-
miliares y comunales a partir de un abor-
daje exhaustivo que permita un control 
efectivo. 

• Asimismo, para que los cambios en un 
modelo de atención acorde a las Direc-
trices sean sostenibles es necesario que 
el ente rector asuma las directrices y ade-
cue la legislación correspondiente para su 
cumplimiento.

20. ¿Hay algún asunto no resuelto que debe-
ría contemplarse a la hora de aplicar las Direc-
trices?

• Resulta indispensable redireccionar la in-
versión de recursos económicos para el 
fortalecimiento de los programas, proyec-
tos y estrategias institucionales dirigidas 
a procesos de desestacionalización. Ade-
más, se debe prestar especial atención al 
sector de personas menores de edad que 
se encuentren en condiciones de consu-
mo de sustancias adictivas, en conflicto 
con la ley penal juvenil, con condiciones 
de discapacidad o con perfiles psiquiátri-
cos o conductuales de difícil manejo, pues 
requieren un trabajo diferenciado en los 
procesos de desinstitucionalización a tra-
vés de una atención focalizada y sistémi-
ca.

• De igual forma, se requiere una mayor 
coordinación interinstitucional que per-
mita agilizar la gestión de los procesos en 
materia de derechos de la niñez y adoles-
cencia, lo cual representaría una respues-
ta en tiempo y forma más oportuna, así 
como la adecuación y concreción de pro-
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cesos de acuerdo a lo que dicta las Direc-
trices. 

• En el caso del sector de las ONGs, sigue 
pendiente por resolver la aprobación 
por parte del Estado de mecanismos de 
transferencia de fondos a las familias, que 
formen parte de la modalidad de familias 
solidarias o “Foster care”. 

• Se requiere de una mayor participación 
de las comunidades además de la insti-
tucional y de las ONGs, por ejemplo, las 
iglesias, las asociaciones de desarrollo, 
el sistema local de protección y los mis-
mos adolescentes que están protegidos o 
egresaron del sistema de protección.

21. ¿Qué obstáculos existen para implemen-
tar las Directrices? (p. ej., obstáculos sociales, 
culturales, económicos, políticos y con rela-
ción a los recursos humanos disponibles) 

• A nivel nacional existen diversos temas 
que representan obstáculos para la im-
plementación concreta de las Directrices, 
como lo son la falta de un mayor número 
de programas de prevención, educación y 
apoyo a familias para evitar la pérdida del 
cuidado parental, tanto a nivel de estado 
como del sector de ONGs. 

• Por otro lado, el tema de niñez y adoles-
cencia se encuentra delegado principal-
mente como responsabilidad del Estado y 
particularmente al Patronato Nacional de 
la Infancia, generando poca vinculación 
por parte de la sociedad civil e institucio-
nes públicas y privadas con atención di-
recta e indirecta de la niñez y adolescen-
cia, como consecuencia se evidencia falta 
de capacitación y sensibilización por par-
te de funcionarios que brindan atención 
a este sector de la población, manejos 
inadecuados en cuanto al cumplimiento 
de los derechos de la niñez y adolescen-
cia, así como el desarrollo de políticas y 
programas desarticulados en el tema ya 
mencionado. 

• Se requiere un cambio de paradigma a 
nivel de todas las instituciones del Estado 
e inclusive organizaciones de la sociedad 
civil para lograr la implementación de las 
Directrices y más procesos de sensibiliza-
ción para superar la doctrina de la situa-
ción irregular y una participación real de 
las personas menores de edad. 

• Existe una ausencia de políticas públi-
cas claras y sistematizadas en el tema de 
desinstitucionalización. También, el recur-
so humano se encuentra adaptado a tra-
bajar bajo el modelo de institucionaliza-
ción, por lo tanto se requiere reconvertir 
las capacidades y habilidades ajustadas a 
las directrices. 
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TEMA 2. ABORDAR LOS FACTORES QUE 
PODRÍAN RESULTAR EN LA NECESIDAD 
DE CUIDADO ALTERNATIVO FORMAL

1. Principales razones por las cuales los niños 
y las niñas ingresan, o se encuentran en ries-
go de ingresar, en acogimiento alternativo 
formal

• Renuncia a la guarda por parte de la fa-
milia

• Separación de los padres debido a maltra-
tos o negligencia hacia el niño

• Abandono

• Violencia directa al niño(a)

2. Políticas y disposiciones jurídicas existen-
tes para fortalecer el acogimiento familiar y 
brindar apoyo a las familias en su función de 
cuidado; por ejemplo, la prevención de la se-
paración y la reintegración

• El Código de la Niñez y Adolescencia, los 
programas y proyectos diseñados por  el 
gobierno para el fortalecimiento del aco-
gimiento familiar y apoyo a las familias en 
función de cuidado,  plasman los diversos 
lineamientos institucionales que señalan 
el mandato de utilizar en mayor propor-
ción aquellas medidas de protección que 
fortalezcan el vínculo familiar y la reinte-
gración de la familia, y  como última ins-
tancia las medidas de protección de sepa-
ración de la persona menor de edad de su 
núcleo familiar.

• Estrategias de prevención el Patronato 
Nacional de la Infancia implementa las 
Academias de Crianza, iniciativa dirigida 
a la prevención de la pérdida del cuidado 
familiar. También el sector de las ONGs ha 
desarrollado iniciativas para el fortaleci-
miento familiar. La metodología de Fami-

lias en Acción, FAMA, se reconoce como 
un modelo de multiplicación de formado-
res en la sociedad civil  muy efectivo.

• Desde el IMAS existen políticas públicas 
para el fortalecimiento económico de las 
familias.

• En términos normativos el país cuenta 
con el código de la niñez que vela por los 
derechos de los niños y niñas, el código 
de familia, ley de creación del IMAS, Ley 
Orgánica del Patronato Nacional de la In-
fancia, Programa de Hogares Comunita-
rios, Programa de la Red Nacional de Cui-
do, Convención de los Derechos del Niño, 
Código de Niñez y Adolescencia, Decla-
ración de los Derechos del Niño, Código 
de Familia, Ley de fomento a la Lactancia 
materna, Ley de pensiones alimentarias, 
Ley General de Protección a la Madre 
Adolescente y Ley constitutiva de la Caja 
Costarricense del Seguro Social, Ley de 
Justicia Penal Juvenil, Programa de Justi-
cia restaurativa, Políticas de Accesibilidad 
a la Juvenil.

• La existencia del Programa de hogares 
solidarios del PANI que aspira a atender 
a los niños separados de sus padres con 
su familia extensa o con familias de las co-
munidades. 

3. Aspectos del programa o servicio menos 
desarrollados

• Apoyo financiero

Los subsidios económicos tales como las 
becas estudiantiles son  gestionados por 
el Fondo Nacional de Becas y no por el Mi-
nisterio de Educación  Pública, ocasionan-
do lentitud en los tiempos de aprobación 
y trámites correspondientes, así como un 
ineficiente servicio en general.   Además, 
no existe un filtro eficiente en cuanto a la 
población que acceda a este tipo de servi-
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cio. También falta un sistema de informa-
ción articulado que registre esta informa-
ción. 

• Acceso a servicios educativos 

Dentro de los objetivos que enmarcan el 
actuar del sistema educativo no se con-
templa trabajar el fortalecimiento familiar 
en cuanto a la  figura parental, sus progra-
mas se enfocan mayoritariamente en la 
población menor de edad generando me-
nos posibilidades de que estos accedan 
al sistema y logren mejorar su nivel edu-
cativo y por ende laboral, en este mismo 
sentido los sectores de menor desarrollo 
presentan carencia de centros educativos 
lo que implica un traslado de larga distan-
cia de la población hacia otros sectores y 
aumento de la deserción escolar. 

También, no se ha logrado universalizar 
los equipos interdisciplinarios en todos 
los centros educativos. En la currícula de 
estudios no se involucra a la familia.

• Acceso a servicios de salud

Por otro lado, los programas de salud se 
focalizan en el abordaje médico y se evi-
dencia la importancia de abordar otras 
áreas como las sociales y emocionales. 

• Cuidado infantil y desarrollo de la primera 
infancia

Los servicios de cuidado infantil y desa-
rrollo de la primera infancia no son acce-
sibles de manera real para la totalidad de 
la población, ya sea por el aspecto econó-
mico o de lejanía. De igual forma los hora-
rios de atención de dichos centros no se 
adaptan en su totalidad a las necesidades 
de las familias cuya dinámica presenta ho-
rarios extendidos de trabajo, dificultando 
el cumplimiento de ambas responsabili-
dades familiares y laborales.

Igualmente, en la mayoría de los casos se 
carece de un abordaje integral que traba-
je con el niño (a) y su grupo familiar de 
forma, sin dejar de lado el fortalecimiento 
familiar.

• Servicios especializados para familias; p. 
ej., protección de la infancia, atención psi-
cosocial, prevención del abandono, reha-
bilitación en la comunidad para niños con 
discapacidad, etc.

Se carece de una oferta de servicios más 
amplia para la intervención de las pro-
blemáticas y necesidades de la población 
adolescente logrando una intervención 
afectiva y sostenible. Así mismo, los pro-
gramas direccionados a la prevención de 
la violencia o maltrato son insuficientes y 
no contemplan la multidimensionalidad 
de la problemática generando vacíos en 
la atención. 

4. Áreas del marco legislativo y políticas a ni-
vel nacional que podrían armonizarse mejor 
con las Directrices

• Adecuación de las condiciones y requisi-
tos de ingreso y permanencia de las per-
sonas menores de edad.

• Garantizar un egreso adecuado de las 
personas menores de edad

• Insuficientes políticas públicas para la 
prevención del ingreso

• Redireccionar la inversión hacia estrate-
gias y acciones para la desinstitucionali-
zación. 

• Mayor control, seguimiento y regulación 
de los plazos de permanencia.

• Mecanismos efectivos de denuncia y trá-
mites de estos 

• Lograr mayor participación de las perso-



79

nas menores de edad en la toma de deci-
siones relacionadas a la protección.

• Desarrollar programas de apoyo en Pro-
yecto de vida.

• Inexistencia de un marco jurídico que re-
gule los modelos de acogimiento familiar

5. Planes para desarrollar o mejorar un marco 
legislativo o de políticas a nivel nacional para 
todos los niños y todas las familias.

• Implementar una política para la desinsti-
tucionalización, articulada entre las orga-
nizaciones, armonizada a las directrices, 
realista y con presupuesto definido.

• Retomar y mejorar el Proyecto de Ley en 
trámite de la asamblea legislativa sobre 
acogimiento familiar y adopciones.

• Reconversión de los servicios de las ONGs

• Diagnóstico, sensibilización y capacita-
ción sobre el tema 

• Desarrollo del Plan de acción nacional

6. Aspectos en que se carece de compromisos 
relativos a la participación del niño. 

• En la elaboración de los proyectos de Ley. 
No se cuenta con participación de las per-
sonas menores de edad en la Asamblea 
Legislativa y gobiernos locales. 

• Tampoco se involucra la participación 
en la elaboración de algunos protocolos, 
procedimientos operativos de las institu-
ciones y priorización del presupuesto.

7. Fortalezas del país a la hora de abordar los 
factores que pueden conducir al ingreso en 
acogimiento alternativo.

• La existencia de un ente rector en materia 
de niñez y adolescencia (PANI) y la exis-
tencia de oficinas locales en la mayoría de 
las comunidades

• La creación de centros de cuido diurno 
para niños, con el fin de apoyar a las fa-
milias en cuanto a cuido, protección, edu-
cación y prevención de problemáticas so-
ciales 

• La implementación de programas de pre-
vención de la separación en sectores vul-
nerables, tales como Unidades Móviles, 
Centros de Intervención Temprana, Aca-
demia de crianza

• Alta inversión presupuestaria en materia 
de niñez y adolescencia

8. Aspectos en los que es necesario lograr 
avances para abordar los factores que pue-
den conducir al ingreso en acogimiento alter-
nativo formal.

• Se requiere una mayor articulación insti-
tucional  y multisectorial para la atención 
integral de las necesidades de las familias 
en condición de vulnerabilidad, permi-
tiendo que las familias cuenten con apo-
yo direccionado a sus necesidades de for-
ma integral y  disminuyendo los factores 
de riesgo que conllevan a la separación 
familiar

• Se debe promover el cambio paradigmá-
tico de la institucionalización a la desins-
titucionalización, estableciendo criterios 
y una nueva comprensión del derecho a 
permanecer con la familia de la persona 
menor de edad.

9. Medidas que debería adoptar el país para 
abordar los factores que pueden conducir al 
ingreso en acogimiento alternativo formal
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• Fortalecer el sistema de protección para 
que esté articulado, cohesionado y coor-
dinado con mecanismos de planificación, 
organización, ejecución, monitoreo y eva-
luación.

• Se requiere la articulación institucional 
y trabajo conjunto de las organizaciones 
públicas, privadas y civiles a las que les 
concierne la atención de las familias, con 
el objetivo común de validar el derecho 
que tiene el niño de vivir con su familia. 

• Asimismo, se debe promover espacios de 
concientización y acción, de tipo formati-
vo y preventivo para prevenir las formas 
de violencia hacia la población infanto-ju-
venil, violencia intrafamiliar y violencia de 
género. 

• Se debe incrementar los programas de 
prevención en las distintas comunidades 
del país, evitando que no solo se inter-
venga cuando hay alguna situación de 
desprotección. Es necesario desarrollar 
procesos psicoeducativos de sensibiliza-
ción con la población.

• Se debe seguir fortaleciendo la inversión 
presupuestaria en el tema de niñez y ado-
lescencia.

10. Obstáculos existentes a la hora de abordar 
los factores que pueden conducir al ingreso 
en acogimiento alternativo formal (p. ej., obs-
táculos sociales, culturales, económicos, polí-
ticos y en materia de recursos humanos)

• La ausencia de un sistema de protección 
para que esté articulado, cohesionado y 
coordinado con mecanismos de planifica-
ción, organización, ejecución, monitoreo 
y evaluación.

• La ausencia de criterios o filtros que de-
terminen cuando procede y cuando no 
procede el ingreso de una persona menor 
de edad.

• Que los proyectos de carácter social no 
llegan a las clases sociales realmente ne-
cesitadas, por ejemplo, poblaciones indí-
genas y migrantes.

• Inequidad en la inversión social.

• El trabajo desarticulado que realizan las 
instituciones vinculadas al tema de niñez.

TEMA 3. DESALENTAR EL INGRESO EN 
ACOGIMIENTO ALTERNATIVO A MENOS 
QUE SEA NECESARIO

1. Obstáculos procesales que limiten la parti-
cipación del niño. 

• En el caso de las PME con discapacidad, 
se reduce su posibilidad de participación. 
Además, factores como la capacidad cog-
nitiva, población migrante que no habla 
el idioma español, la edad y las caracterís-
ticas maduraciones de la persona menor  
de edad también representan obstáculos 
para una participación real. 

• También, el que no exista juzgados en to-
dos los lugares dificulta el acceso y parti-
cipación. 

• Falta de capacitaciones para no revictimi-
zar la participación.

2. Situaciones en las que no se cumplen las 
directrices obligatorias o sugeridas respecto 
de la frecuencia de la revisión de la condición 
legal. 

• Ante la falta de recursos humanos para 
dar seguimiento a estos casos, en don-
de se prioriza la atención de denuncias 
y/o situaciones emergentes. Ante esta 
limitante se vencen las medidas de pro-
tección (que duran aproximadamente 6 
meses) sin registrarse avances del pro-
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ceso con la familia del niño/a protegido. 

• El sistema digital Infopani, que facilita la 
alerta ante la necesidad de revisar y dar 
seguimiento a casos, no es retroalimen-
tado, por lo que no se cumple con el se-
guimiento. Esto desemboca en procesos 
prolongados de institucionalización.

3. Obligación jurídica de planificar el regreso 
del niño con su familia en caso de que ese re-
greso se corresponda con su interés superior.

• Aplica lo establecido en el Código de la 
Niñez y la Adolescencia.

• Toda persona menor de edad tendrá la 
posibilidad de volver con su familia de ori-
gen si esta cumple con los requerimientos 
mínimos establecidos por el ente rector. 

4. Edad máxima en la cual el menor debe 
egresar del sistema de acogimiento alterna-
tivo.

• A los 18 años en cualquier alternativa del 
PANI. Las ONGs establecen procesos más 
paulatinos de egreso a partir de los 18 
años. En el caso de las PME con discapa-
cidad frecuentemente se da una prolon-
gación del límite de edad hasta encontrar 
otra alternativa residencial para esta per-
sona que ya es considerada como adulta.

5. Frecuencia en que se dispone de apoyo 
económico para niños que egresan del aco-
gimiento: 

• Rara vez 

6. Planes para implementar un apoyo espe-
cífico o mejorar el apoyo disponible para ni-

ños con discapacidad que egresan del acogi-
miento. 

• Ubicación en familias de acogimiento o 
instituciones residenciales, seguimiento 
profesional, compras de ayudas técnicas, 
subsidios económicos, planes de inter-
vención, evaluación y seguimiento a las 
familias, verificación de la adaptabilidad 
de los adultos 

7. Fortalezas del país a la hora de garantizar 
que el ingreso de un niño en acogimiento al-
ternativo formal ocurra o continúe solamente 
cuando sea necesario. 

• El marco legal y normativo del país es am-
plio y abundante, respecto al derecho de 
las PME a vivir en familia.

• Además, el trabajo coordinado entre 
ONG y Oficinas Locales favorece el cum-
plimiento de dicho marco legal y norma-
tivas, así como la generación de espacios 
reflexivos y de análisis respecto a las nor-
mativas internacionales y la necesidad de 
implementarlas con mayor coherencia y 
consistencia. Las ONGs que trabajan con 
PANI se rigen por un convenio en el cual 
se establecen los métodos de trabajo y 
los procesos que incluyen, facilitando su 
seguimiento.

• Igualmente, como parte de los lineamien-
tos del PANI se establece de manera man-
datorio que primero se descarte todas las 
posibilidades antes de ingresar a la PME 
a un acogimiento alternativo. El código 
de Niñez y adolescencia establece un pla-
zo máximo de 6 meses para que el PANI 
tome una decisión de si debe la PME vol-
ver con su familia. La familia extensa debe 
ser la primera opción alternativa ante la 
pérdida del cuidado parental. 

• Otra fortaleza la representa la supervisión 
a las alternativas de cuido por parte del 
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departamento de Protección del PANI, el 
cual cuenta con personal capacitado para 
realizar las labores de protección, segui-
miento de las PME, realizar valoraciones 
psicosociales, etc. También, el PANI trabaja 
de cerca en el seguimiento de las familias 
que han sido identificadas con conduc-
tas o prácticas violatorias de derechos,  lo 
cual permite identificar rápidamente los 
NNA que necesitan ser protegidos. 

• También, existen muchos mecanismos 
por  medio de los cuales las personas de 
la sociedad civil pueden denunciar cuan-
do una PME se encuentra en situaciones 
de riesgo. 

• Los supuestos de ingreso están taxativa-
mente establecidos y regulados en el Có-
digo de Niñez y Adolescencia y Código 
de Familia de tal forma que todo ingreso 
debe aplicarse el principio de necesidad 
siguiendo algunos criterios como:

La razonabilidad de la medida

La proporcionalidad de la medida

La temporalidad de la medida

La transitoriedad de la medida

La identificación de las causas que provo-
can el ingreso.

La persistencia de estas causas en la fami-
lia

La inexistencia de factores protectores

La inexistencia de recursos familiares

El balancear la importancia relativa del 
derecho violentado

• La consideración de que la medida alter-
na es la que impide la continuación de la 
violación del derecho, de la reparación y 
ayuda o colabora con la restitución de los 
derechos violentados. 

 8. Aspectos en que es necesario lograr avan-
ces en el abordaje adoptado por su país para 
garantizar que la entrega de un niño en aco-
gimiento alternativo formal ocurra o conti-
núe solamente cuando sea necesario. 

• Es necesario capacitar aún más al perso-
nal encargado de realizar los procesos de 
evaluación de las familias y de las situa-
ciones de riesgo para que puedan traba-
jar basados en el principio de necesidad 
que establecen las directrices. Igualmen-
te, los procesos de valoración de los re-
cursos existentes para el acogimiento, por 
parte de los profesionales de las oficinas 
locales deben responder a los criterios de 
agilidad y eficiencia.  

• Desde el PANI, serán necesarios cambios 
en los procesos del departamento de Pro-
tección que permitan más alternativas de 
acogimiento familiar, seguimiento y mo-
nitoreo.

• Se requiere también espacios de sensi-
bilización para el Poder Judicial cuando 
la situación socio legal de la PME está en 
los Juzgados. También, se necesita contar 
con más alternativas de acogimiento for-
mal que se especialicen en necesidades 
específicas, por ejemplo: especializadas 
en discapacidad, para NNA adolescentes, 
etc. 

9. Medidas que debería adoptar el país para 
procurar que la entrega de un niño en acogi-
miento alternativo formal ocurra o continúe 
solamente cuando es necesario

• El desarrollo de programas de prevención 
de la pérdida del cuidado familiar y segui-
miento a las familias una vez que han sido 
intervenidas por PANI, así como la valora-
ción de todos los recursos existentes de 
forma rápida y oportuna. 

• Además, se deben mejorar los mecanis-
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mos de supervisión del proceso de cada 
PME y mejorar los procesos de atención 
en el área judicial con el fin de que los 
tiempos de resolución sean más cortos. 

• También, es necesario generar procesos 
de capacitación y supervisión por parte 
de Protección para las alternativas de aco-
gimiento alternativo y visibilizar aún más 
las necesidades específicas de los NNA 
que se encuentran protegidos. 

• Cambio de paradigma a nivel de las insti-
tuciones del Estado y ONGs 

10. Obstáculos existentes a la hora de velar 
por que el ingreso de un niño en acogimiento 
alternativo formal solamente ocurra cuando 
es necesario (p. ej., obstáculos de tipo social, 
cultural, económico, político o en materia de 
recursos humanos)

• Las pocas o nulas iniciativas de índole 
preventivo que desde el PANI se realizan 
a nivel comunitario para intervenir en la 
familia. Gran parte de los esfuerzos son de 
índole reactivos más que proactivos.

• El faltante de intervención entre los sec-
tores de Salud, Educación, Niñez para for-
talecer las redes comunitarias en las que 
se generen verdaderas plataformas en las 
que las PME y familias accedan a oportu-
nidades para su desarrollo integral, recur-
sos de índole recreativo, deportivo, artísti-
co, cultural, espiritual, etc.

• Poco recurso humano en el PANI para dar 
el seguimiento adecuado de los plazos y 
presionar a los Juzgados.

• La falta de plazos fijos en el Poder Judicial 
para definir situación socio legal de PME

• La falta de recurso humano y económico 
para realizar dar seguimiento a las familias 
y prevenir el ingreso de las PME al sistema 
de acogimiento. 

• La dificulta para el levantamiento de re-
cursos propios de la ONG para funcionar y 
responder a necesidades del NNA.

• Insuficiente capacitación y formación de 
profesionales con habilidades, compe-
tencias y conocimientos específicos que 
tienen que ver con el trabajo en el acogi-
miento. 

• Falta de voluntad política para que se re-
conozcan las particularidades del acogi-
miento alternativo formal y las necesida-
des reales de los NNA.  Falta de conciencia 
en lo tomadores de decisiones basados 
en las necesidades reales tanto de los 
NNA para la implementación del acogi-
miento formal. 

TEMA 4. VELAR PORQUE EL ACOGIMIEN-
TO ALTERNATIVO FORMAL CUMPLA 
CIERTOS CRITERIOS MÍNIMOS

1. Coherencia de las normas nacionales con 
las Directrices

• Dichos documentos fueron elaborados 
anterior a las Directrices.  Sin embargo, 
deben armonizarse a las Directrices y me-
jorarse aún más porque presentan omi-
siones importantes que regular.

• Por ejemplo, le hace falta regular algu-
nos aspectos de las directrices como por 
ejemplo:

Mecanismo de monitoreo

Mecanismo de seguimiento

Regular mejor los ingresos 

Controlar los egresos
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Más acciones de prevención de ingreso

Atención especializada debe existir

Regular las acciones para evitar la violen-
cia 

2. Grupos profesionales con responsabilida-
des directas en materia de acogimiento que 
reciben capacitación en normas internacio-
nales pertinentes al cuidado y la protección 
de la infancia, incluidas las Directrices. 

• La capacitación en estándares internacio-
nales, incluidas las Directrices a grupos 
profesionales es poca muy pocos y en la 
mayoría de los casos impacta únicamen-
te a personal de Equipo Técnico o rangos 
altos. En estándares nacionales tiene un 
mayor alcance a más grupos profesiona-
les.

• El INA brinda capacitaciones sobre aspec-
tos relacionados al cargo de las encarga-
das de cuido, en el caso del PANI. Sin em-
bargo, se requiere mayor capacitación en 
atención de situaciones de crisis, violen-
cia interna y atención especializada con 
poblaciones con perfiles de difícil manejo.

3. Límites y requerimientos existentes con re-
lación al uso de la fuerza y las medidas   de 
coerción en acogimientos alternativos forma-
les

• El Código de Niñez y adolescencia, Ley 
contra el maltrato físico N° 7586 y otras 
normativas, promueven las cero toleran-
cias a la implementación del castigo físi-
co, tratos humillantes u otro tipo de fuer-
za en donde se pueda alterar la armonía 
y/o la capacidad de entendimiento de los 
niños, niñas y adolescentes de acuerdo a 
su grado de maduración y/o nivel cogniti-
vo, que le impida reaccionar y reflexionar 
de acuerdo a sus acciones.

• A nivel privado y en algunas alternativas 
del PANI se está capacitando al perso-
nal en el Programa de Intervención No 
Violenta en Crisis (CPI), sin embargo no 
existen normas nacionales que lo solicite 
como requisito obligatorio.

4. Existencia de un sistema aceptado a nivel 
nacional de acreditación o certificación y de 
licencia o registro para el personal y los cui-
dadores

• No existe a nivel nacional

5. Existencia de directrices nacionales sobre 
remuneración para cuidadores formales en 
entornos familiares 

• No existen a nivel nacional

6. Mecanismos independientes de inspec-
ción. 

• Diferentes entes Gubernamentales po-
seen la pertinencia de inspeccionar el 
funcionamiento de las modalidades de 
acogimiento impulsados por el ente rec-
tor en materia de niñez y adolescencia, de 
igual forma la Junta de Protección Social, 
Instituto Mixto de Ayuda Social, el Minis-
terio de Salud; Defensoría de las Habitan-
tes y Contraloría General de la República 
y cualquier otro que tenga competencia 
legal puede implementar mecanismo de 
inspección.

• Además, el Mecanismo Nacional de Pre-
vención de la Tortura, es el órgano desig-
nado por parte del Estado con la finalidad 
de efectuar visitas a lugares de detención. 
Cada Estado parte una vez suscrito el Pro-
tocolo Facultativo adquirió la obligación 
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de crearlo o mantenerlo de ser que ya 
existiera. Este órgano posee la facultad de 
solicitar asesoría al Subcomité de así con-
siderarlo necesario.

7. Fortalezas en el abordaje adoptado por su 
país a la hora de garantizar el cumplimiento 
de las normas nacionales en entornos de aco-
gimiento alternativo formal. 

• Normas robustas

• Mejoramiento continuo de las institucio-
nes

• Revisiones periódicas de los procesos ad-
ministrativos

• Emisión de directrices y circulares.

8. Ámbitos en los que es necesario lograr 
avances en el abordaje adoptado por su país 
para garantizar el cumplimiento de las nor-
mas nacionales en entornos de acogimiento 
alternativo formal.

• Adecuar los procesos y procedimientos a 
las directrices

• Crear una instancia conjunta en diferen-
tes niveles jerárquicos en forma sostenida 
y periódica de dialogo

• Realizar periódicamente encuentros con 
las personas menores de edad en acogi-
miento formal para medir avances y retro-
cesos.

• Crear mecanismos intersectoriales para 
compartir buenas prácticas.

9. Medidas que debería adoptar el país para 
lograr avances en relación con las normas na-
cionales en entornos de acogimiento alterna-
tivo formal.

• El país requiere desarrollar políticas y es-
trategias orientadas a procesos de desins-
titucionalización, que permitan, a través 
de mecanismos legales financieros y ope-
rativos, la paulatina transformación de las 
alternativas institucionales a entornos de 
acogimiento familiar. Asimismo, se deben 
redireccionar y adecuar los subsidios eco-
nómicos para las alternativas de acogi-
miento alternativo formal. 

10. Obstáculos existentes a la hora de lograr 
avances en relación con las normas naciona-
les (p. ej., obstáculos sociales, culturales, eco-
nómicos, políticos y en materia de recursos 
humanos)

• Ausencia de políticas públicas claras so-
bre la desinstitucionalización.

• Ausencia de un mecanismo de monitoreo 
de implementación de las directrices

• Una cultura institucional a favor de la ins-
titucionalización.

• Poca participación de las comunidades en 
la solución de la situación de NNA separa-
dos de sus familias.

• Lento proceso de reingeniería y reconver-
sión de las ONG.

• Poca capacitación en las directrices.

• Poca implementación en el accionar del 
Estado de las Directrices.

• Aceptación del estatus quo.

• No se visualiza otras opciones de solución 
a la institucionalización.
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TEMA 5. VELAR POR QUE LOS ENTOR-
NOS DE ACOGIMIENTO ALTERNATIVO 
FORMAL SE CORRESPONDAN CON EL IN-
TERÉS SUPERIOR DEL NIÑO

1. Planes para introducir o desarrollar más ob-
jetivos explícitos relativos a la estabilidad del 
acogimiento.

•  Se identifican como elementos de mejo-
ra:

• Seguimiento durante la permanencia

• Monitoreo de las condiciones de la orga-
nización u hogar

• Asegurar recursos materiales y financie-
ros para las organizaciones.

• Prevenir la violencia en las organizaciones

• Asegurar los servicios de calidad.

• Involucrar a las comunidades

• Involucrar a las instituciones del Estado.

2. Planes para introducir o mejorar la supervi-
sión y el apoyo para cuidadores en entornos 
familiares. 

• La supervisión la ejerce las jefaturas de 
las oficinas locales al personal profesio-
nal y las direcciones regionales también 
realizan supervisiones sobre las oficinas 
locales, esto está regulado en directrices 
institucionales.

• Sin embargo, se identifica la necesidad 
de aumentar el recurso humano a nivel 
estatal para garantizar la cantidad de su-
pervisiones requeridas y poder brindar 
un mayor acompañamiento a las familias 
mediante visitas, talleres, entrevistas y 
movilización de recursos pertinentes a las 
necesidades de la familia.

3. Apoyo disponible para cuidadores forma-
les en entornos familiares

• Los cuidadores en entornos familiares re-
ciben seguimiento y consejería por parte 
de profesionales de las Oficinas Locales, 
aparte del subsidio que se les tramita. Sin 
embargo, no son seguimientos regulares 
y en los subsidios son insuficientes.

• También los cuidadores pueden acceder a 
programas de asistencia social tales como 
“Puente al desarrollo”, IMAS u Hogares so-
lidarios con subvención del Patronato Na-
cional de la Infancia.

• Por parte de las Organizaciones No Gu-
bernamentales reciben Supervisión, 
orientación y apoyo por parte de profe-
sionales de la ONG, así como espacios de 
capacitación continua en temas acordes a 
los retos que enfrentan los encargados de 
acogimiento.  Igualmente se brinda subsi-
dio económico y apoyo con especialistas 
en salud la persona menor de edad nece-
sita un servicio específico que el Estado 
no puede brindarle de manera oportuna. 

4. Planes para introducir o mejorar los sub-
sidios para cuidadores formales de entornos 
familiares. 

• Reforzar aún más los programas de entor-
nos familiares con mejoras en los presu-
puestos, a fin de lograr mayor alcance con 
las familias. Además, se debe realizar una 
adecuación de los subsidios de acuerdo al 
costo de la vida, de modo que solventen 
las necesidades básicas y el aspecto eco-
nómico no representa un impedimento 
para acoger a personas menores de edad 
en entornos familiares. 

5. Remuneración los cuidadores formales en 
entornos familiares por su trabajo, aparte del 
subsidio por el cuidado infantil

• No existe una remuneración a los cuida-
dores formales en entornos familiares
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6. Planes para aumentar la proporción de ni-
ños que ingresan en acogimiento alternativo 
formal en entornos familiares frente al acogi-
miento residencial. 

• El Patronato Nacional de la Infancia agota 
en primera instancia los recursos familia-
res antes de decidir el acogimiento resi-
dencial, se debe concientizar a los pro-
fesionales encargados sobre las secuelas 
de la institucionalización en las personas 
menores de edad, fomentar alternativas 
de protección distintas a la instituciona-
lización tradicional (hogares solidarios, 
centros diurnos, familias sustitutas etc.). 
Se debe promover la creación de un pro-
yecto de identificación y preparación de 
nuevos hogares solidarios a nivel canto-
nal, que puedan asumir el cuido y protec-
ción de las PME que así lo requieran, para 
evitar de esta forma la institucionaliza-
ción. 

• A nivel de las ONGs se proyecta crecer en 
el número de cupos que se pueden acep-
tar. Esto se hace en conjunto con el depar-
tamento de Protección de PANI. 

7. Planes para reducir el número de niños me-
nores de 3 años ingresados en acogimiento 
residencial y la duración de su estadía en esta 
modalidad de acogimiento. 

• Se planifica la reducción del ingreso de ni-
ños y niñas menores de tres años de edad 
a los acogimientos residenciales a través 
de procesos de sensibilización y educa-
ción de la población que promuevan el 
involucramiento de las familias como 
posibles modalidades de acogimiento 
familiar. Como parte de esta estrategia 
se contempla fortalecer el desarrollo de 
Academias de Crianza y Unidades Móviles 
brindando herramientas a los padres en el 
cuido de sus hijos.

• Puesto que no se cuenta con datos con-
cretos de la estadía promedio se deben 
establecer políticas públicas e Institucio-

nales en el Patronato Nacional de la In-
fancia para que se determine un periodo 
máximo de estadía en las alternativas de 
acogimiento residencial.

• También, promover la creación de un pro-
yecto de identificación y preparación de 
nuevos hogares solidarios a nivel canto-
nal, que puedan asumir el cuido y protec-
ción de las PME que así lo requieran, para 
evitar de esta forma la institucionaliza-
ción. El concretar valoraciones familiares 
en forma temprana, así como dar cumpli-
miento a los planes de intervención fami-
liar. Igualmente, concientizar a los profe-
sionales encargados sobre las secuelas 
de la institucionalización en las personas 
menores de edad, fomentar alternativas 
de protección distintas a la instituciona-
lización tradicional (hogares solidarios, 
centros diurnos, familias sustitutas etc.).

8. Estrategia de desinstitucionalización

• La implementación de la estrategia nacio-
nal de desinstitucionalización se encuen-
tra en una etapa inicial, la cual inició for-
malmente a partir del mes de noviembre 
de  2017 y  se proyecta en un plan de tra-
bajo a cinco años divido en dos grandes 
fases. Actualmente se trabaja la fase ini-
cial de sensibilización que permita avan-
zar en la implementación de las directri-
ces sobre las modalidades alternativas 
de cuidado de los niños y niñas en Costa 
Rica, como parte del posicionamiento de 
la Organización de las Naciones Unidas en 
el tema de desinstitucionalización, niñez 
y adolescencia.  

• Asimismo, como parte de la fase inicial se 
encuentra en curso un análisis de situa-
ción del país en el proceso de implemen-
tación de las directrices de cuidado alter-
nativo según lo definido en las directrices 
de Naciones Unidas sobre las modalida-
des alternativas de cuidado, mediante la 
aplicación la herramienta de seguimiento 



88

del progreso, con el apoyo técnico de la 
Red Latinoamericana de Acogimiento Fa-
miliar (RELAF).

• Para el desarrollo de esta etapa inicial se 
conformó un Comité interinstitucional 
conformado por Aldeas Infantiles SOS, 
Casa Viva, la Asociación Roble Alto, el Pa-
tronato Nacional de la Infancia y Unicef, 
como principal propulsor económico de 
la estrategia.

• Como parte de la segunda fase se pro-
yecta la reingeniería de los mecanismos 
legales, institucionales y operativos de la 
institucionalidad pública que permitan 
el proceso de desinstitucionalización, 
así como un proceso paralelo de cons-
trucción de escenarios y propuestas a las 
ONGs para adecuar su oferta de servicios 
a las necesidades de protección que de-
manda el PANI para el resarcimiento de 
derechos de los NNA que se encuentran 
desprovistos de cuidados parentales. Esta 
reconversión implica la asesoría técnica 
a las ONGs para que aquellas que estén 
interesadas puedan avanzar en la elabo-
ración de planes de negocios que les ayu-
den a volver rentables sus actividades al 
mismo tiempo que brindan servicios de 
protección, pertinentes, efectivos y que 
no tengan a la institucionalización como 
la única medida de protección posible.

9. Ámbitos en que es necesario lograr avan-
ces en el enfoque adoptado por su país para 
garantizar que las normas relativas al acogi-
miento alternativo formal respondan a las ne-
cesidades individuales del niño. 

• Necesidad de contar con un Plan de 
desinstitucionalización.

• Desarrollo de un Plan para prevenir la ins-
titucionalización.

• Reconversión de ONGs hacia la desinstitu-
cionalización.

• Normas jurídicas de rango legal que regu-
len las modalidades

• Cambio de paradigma asumido por los 
funcionarios de atención a personas me-
nores de edad que han perdido el cuida-
do parental o están en riesgo de perderlo.

• Mecanismos de controles suficientes y efi-
cientes.

• Presupuesto suficiente

• Sistema de información automatizado.

• Servicios de calidad definidos con crite-
rios y parámetros preestablecidos.

10. Obstáculos existentes a la hora de velar 
por que los entornos de acogimiento alterna-
tivo formal respondan a las necesidades del 
niño (p. ej., obstáculos de tipo social, cultural, 
económico, político o en materia de recursos 
humanos).

• Ausencia de Políticas Públicas en la mate-
ria

• Riesgo de reducción del presupuesto es-
tatal

• Funcionarios Públicos no comprometidos 
con el proceso de desinstitucionalización 
y prevención de la separación.

• Resistencia hacia la reconversión de las 
ONG

• Carencia de redes de apoyo o de sistemas 
de apoyo.

• Inexistencia de una estructura orgánica 
que  articule los procesos de seguimiento 
y monitoreo pos ubicación.

• Información no articulada, no recabada o 
no analizada.
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ANEXO 2 

CONSULTA A 
ONG’S

ANEXOS
ONGS CON MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA QUE NO CUENTAN CON CUIDADOS 
PARENTALES

1. Acciones preventivas que realizan las organizaciones para evi-
tar la separación innecesaria del cuidado parental

• Procesos terapéuticos, de capacitación y de consejería a las 
familias. Así como acompañamiento por parte de Trabajo So-
cial para detectar necesidades y búsqueda de soluciones.  

• Cuido del vínculo de madre e hija, para fortalecer y llevar a 
cabo un mejor rol materno.  

• Intervención clínica preventiva individual, familiar y comuni-
taria.  

• Promoción y fortalecimiento del vínculo de las personas me-
nores de edad con la familia de origen. 

• Evaluaciones Semestrales de Progreso Familiar para moni-
torear que las personas menores de edad permanezcan el 
tiempo necesario en la alternativa.  

• Comunicación permanente con trabajadores sociales del 
Hospital Nacional de Niños en cuanto a la elaboración de in-
formes sobre el fortalecimiento y desarrollo de habilidades 
de las cuidadoras o cuidadores de niños con enfermedades 
crónicas. 

• Establecimiento de redes de apoyo familiar y de voluntarios 
para ayuda a las familias en sus necesidades básicas. 
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2. Porcentaje de ONGs que Desarrollan el eje 
de trabajo con la familia de origen de los ni-
ños(as), jóvenes y adolescentes en la organi-
zación para promover procesos de reintegra-
ción familiar

 

3. Estrategias de trabajo con la familia de ori-
gen de los niños(as), jóvenes y adolescentes 
para promover procesos de reintegración fa-
miliar

• Se trabaja en conjunto con la oficina Local 
del PANI más cercana, quienes solicitan el 
ingreso de la o las personas menores de 
edad. 

• Promoviendo las visitas de los familiares a 
los niños(as).

• Escuela para padres y reuniones indivi-
duales para cada situación particular y 
academia de crianza.

• Se realizan sesiones familiares, con aque-
llas familias que tienen autorización del 
PANI, para realizar visitas.

• Terapias desde el Eje clínico, intervención 
terapéutica

• Mediante espacios de orientación y pro-
moción personal.

• A través del Modelo de Atención que de-
sarrolla la organización está enfocado 
desde el inicio de la intervención familiar. 

• Talleres y terapias familiares

4. Razones por las cuales la organización no 
trabaja con la familia de origen de los ni-
ños(as), jóvenes y adolescentes para promo-
ver procesos de reintegración familiar

• Se trabaja principalmente con niños de-
clarados judicialmente en abandono.

• Es responsabilidad de la Oficina Local del 
PANI 

• El programa tiene otro enfoque. no va en-
focado en esa dirección

• No tenemos el capital humano ni los re-
cursos para extendernos a trabajar con 
familias ya que las personas menores de 
edad que se atienden vienen de todas 
partes del país.

• No se cuenta con una relación directa con 
los familiares.

• No es parte del modelo de atención.

• No es competencia de la ONG quien 
atiende exclusivamente a la protección de 
la persona menor de edad

• La ONG considera que no es permitido.

• Falta de recursos para realizar dicho abor-
daje.

• Barrera geográfica

5. Porcentaje de ONGs que incorporan el tra-
bajo con la modalidad de acogimiento fami-
liar, ya sea familia extendida y/o recursos co-
munitarios
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6. Porcentajes de ONGs que incorporan en 
su labor acciones dirigidas a la promoción de 
procesos de desinstitucionalización.

 

7.  Acciones dirigidas a la promoción de pro-
cesos de desinstitucionalización que actual-
mente desarrolla la organización

• Detección de recursos familiares o comu-
nales en coordinación con el PANI. Comu-
nicación frecuente con oficinas locales del 
PANI para que agilicen el proceso legal de 
los niños y puedan ser entrar en un proce-
so de adopción.

• Desarrollo del Programa “PADRINOS”, el 
cual tiene como objetivo brindar una al-
ternativa de acompañamiento familiar a 
los(as) adolescentes a partir de los 11. El 
Programa estimula el desarrollo de la per-
sona en el marco del respeto de su iden-
tidad, formación, desarrollo integral y sus 
vínculos afectivos, previniendo su institu-
cionalización de largo plazo.

• Desarrollo de un programa residencial de 
trabajo conjunto con familiares, encarga-
dos o tutores, en donde no existe separa-
ción total del núcleo familiar y previene la 
institucionalización.

• Integrar espacios de cuido pequeñas, sa-
cando casa de la Aldea para generar pro-
cesos de integración. Disminuye efectos 
de desinstitucionalización.

• Desarrollo de casas en comunidad 

• Se promueve la educación y la formación 
profesional de las adolescentes para que, 
una vez cumplida la mayoría de edad, 
puedan vivir de manera autónoma

• Promoción de procesos de vinculación fa-
miliar.

• Promoción de un modelo de intervención 
basado en familia.

• Programa de padrinos acompañantes

• Trabajo en conjunto con PANI para proce-
sos de preparación de la adopción de las 
personas menores de edad.

• Capacitaciones del personal en el tema de 
desinstitucionalización. 

8. Buenas prácticas que han facilitado el desa-
rrollo de acciones que promueven la desinsti-
tucionalización

• Frecuente comunicación con oficinas lo-
cales y el departamento de Protección 
del PANI para coordinar estudios de caso, 
revisión de condiciones legales, procesos 
de egreso por revinculación familiar, ca-
sos de adopción, revisión de expedientes, 
entre otros.  

• Detección y fortalecimiento de posibles 
recursos familiares mediante procesos re-
gulares de formación socioeducativa.

• Desarrollo y fortalecimiento del vínculo 
de la persona menor de edad con familia 
de origen, a través de espacios de convi-
vencia familiar en períodos de fin de se-
mana, vacaciones y fechas importantes. 

• Implementación de proyectos de fortale-
cimiento familiar, mediante apoyo para la 
mejora de las habilidades parentales

• Apertura de casas externas en comunidad



92

• Promoción de procesos de adopción y 
apoyo integral a la persona menor de 
edad que le permita adaptarse satisfacto-
riamente al núcleo familiar.

• Programas preventivos en las comunida-
des más vulnerables.

• Uso de hogares recurso de la comunidad 
como modalidad alternativa de acogi-
miento, tomando en cuenta los principios 
de idoneidad y necesidad

• Capacitación y orientación regional para 
ONGs que están en vías de reconversión 
de un modelo institucional hacia un mo-
delo basado en familia.

9. Principales dificultades identificadas que 
obstaculizan los procesos de desinstituciona-
lización.

• Poca solidaridad del entorno social y re-
des de apoyo civil.

• Existencia prejuicios sociales hacia la po-
blación institucionalizada. 

• Tiempos prolongados en los procesos ju-
diciales que repercuten en extensos pe-
ríodos de institucionalización.

• Respuestas lentas por parte de las Ofici-
nas locales del PANI debido a la demanda 
de trabajo

• Inadecuada preparación o falta de cono-
cimiento de los casos por parte de los fun-
cionarios de oficinas locales del PANI, que 
presentan alta rotación de personal o se 
ubican en zonas geográficas alejadas. 

• Resistencia por parte de las oficinas loca-
les del PANI para autorizar que las perso-
nas menores de edad sean ubicadas con 
recursos comunitarios. 

• Insuficiente trabajo con las familias de ori-
gen por parte de las Oficinas locales del 
PANI para promover procesos de reinte-
gración y erradicar los factores de riesgo 
que propiciaron la separación.

• Falta de una respuesta estatal articulada 
para satisfacer las necesidades socioeco-
nómicas de las familias y así evitar la exis-
tencia de factores de riesgo que repercu-
ten en la pérdida del cuidado parental. 

• Lentitud de los procesos burocráticos res-
pecto a procesos de adopción. 

• Ausencia de un banco de familias para 
recursos comunales que cumplan con los 
requisitos necesarios.

• La insuficiente respuesta para la atención 
de perfiles con problemas de adicción, en 
situación de conflicto con la ley, con dis-
capacidades, entre otros.  

• El modelo de protección del PANI, el cual 
está basado en instituciones y no en mo-
delos familiares, repercutiendo en re-
glamentos y políticas internas que no se 
adecuan en la mayoría de los casos a las 
necesidades de un modelo de atención 
familiar.

• En la mayoría de los casos no se toma en 
cuenta las recomendaciones de los infor-
mes del comité de apoyo y psicóloga de 
la ONG para decisiones trascendentes e 
importantes en la vida de la PME.

• Insuficiente apoyo económico para cubrir 
las necesidades de las personas meno-
res de edad que se ubican con recursos 
familiares o comunitarios, especialmen-
te cuando el niño(a) requiere atenciones 
especializadas por problemas de salud o 
emocionales. 
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10. Obstáculos (p. ej., obstáculos de tipo so-
cial, cultural, económico, político o en mate-
ria de recursos humanos) para el sector de las 
ONGs en un proceso de reconversión de sus 
servicios, dirigido a la implementación de es-
trategias de desinstitucionalización

• El tema de desinstitucionalización no 
constituye una prioridad nacional.

• Económicos, sociales y culturales

• Dificultad para ubicar en acogimiento fa-
miliar a ciertos perfiles de personas me-
nores de edad por su edad o condiciones 
especiales.

• Pocas herramientas, falta de recursos y 
poco compromiso social para implemen-
tar procesos de desinstitucionalización

• Desconocimiento del tema por parte de 
las ONGs.

• Políticas nacionales y leyes y claras de 
desinstitucionalización.

• Insuficiente participación del sector de 
ONGs en el desarrollo de este tipo de es-
trategias.

• Temor en los funcionarios públicos y pri-
vados de ser responsabilizados en caso 
de que la ubicación en recursos familiares 
sea fallida y genere algún perjuicio en la 
persona menor de edad. 

• Ausencia de recurso humano capacitado 
en el tema de desinstitucionalización.

• Los reglamentos y políticas internas de 
PANI no son acordes con las necesidades 
específicas de las modalidades basadas 
en familia o en el fortalecimiento familiar. 

• Trabas burocráticas.  

• Desconocimiento de políticas internacio-
nales en materia de niñez y adolescencia.
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ANEXO 3 

 LÍNEAS DE 
ACCIÓN

ANEXOS
El presente capítulo reúne las líneas de acción propuestas por las 
mesas de trabajo intersectoriales, en el marco del Taller: El dere-
cho a vivir en familia.  Las propuestas se presentan  de acuerdo a 
las cuatro secciones de análisis de la “Herramienta de Seguimien-
to del Progreso”, y a partir de los principales ejes temáticos iden-
tificados por el equipo conductor, así como una quinta sección 
pertinente a los resultados de la Consulta a ONGs que en Costa 
Rica ofrecen medidas de protección a la niñez y adolescencia 
que no cuentan con cuidados parentales. 

Tema 1: Abordar los factores que podrían resultar en la necesi-
dad de cuidado alternativo formal. 

1. Políticas y disposiciones jurídicas existentes para fortalecer el 
acogimiento familiar y brindar apoyo a las familias en su función 
de cuidado.

• Promover y crear una ley específica de acogimiento familiar

• Establecer una política pública focalizada para la prevención 
de la separación de las personas menores de edad de sus fa-
milias, que comprenda: la desinstitucionalización, la preven-
ción de la separación de la familia, la prevención de acogi-
miento residencial y la reconversión de las ONGs. 

• Desarrollar un plan o ruta de acción para la desinstituciona-
lización, la prevención de la separación y la reconversión de 
las ONGs.

• Crear en el seno del Consejo de Niñez una comisión especial 
para implementar la política pública. 

• Considerar la opinión de la persona menor de edad y el in-
terés superior del niño dentro del proceso de acogimiento, 
habilitando la posibilidad de que la familia de acogida pueda 
presentarse como familia adoptante.

• Fortalecer y capacitar a las familias de acogida.

• Fortalecer los mecanismos de articulación institucional y es-
trategias que concreten las propuestas para fortalecer el aco-
gimiento familiar.
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• Fortalecer la metodología de “Puente al 
Desarrollo” como herramienta social.

2. Aspectos en que se carece de compromisos 
relativos a la participación del niño (a).

• Crear un Mecanismo nacional para re-
coger las quejas o inconformidades que 
tienen las NNA con las familias de acogi-
miento y que se les dé una respuesta real. 

• Garantizar participación efectiva no no-
minal de las NNA en diferentes escenarios 
nacionales, locales, políticos y sociales.

• Crear mecanismos de control que garanti-
cen la participación de las PME en la esco-
gencia de la modalidad de acogimiento.

• Incorporar la perspectiva de las PME en el 
diseño de políticas y propuestas relativas 
a esta población.

3. Aspectos en los que es necesario lograr 
avances para abordar los factores que pue-
den conducir al ingreso en acogimiento alter-
nativo formal.

• Que el Consejo Nacional de Niñez y Ado-
lescencia, promueva la articulación y fun-
cionamiento del sistema de protección 
junto con el Poder Legislativo y Judicial.

• Un programa a nivel nacional, regional 
y local con procesos articulados a cargo 
de las entidades y organizaciones que 
conforman el sistema de protección, de-
sarrollando procesos de divulgación, pre-
vención, educación y sensibilización en 
derechos de niñez y adolescencia, y que 
prevenga la separación de la familia.

• Crear un mecanismo de monitoreo para 
garantizar la estandarización de criterios 
profesionales para la toma la decisión en 
las sedes administrativas del PANI.

• Intervenciones intersectoriales de pre-
vención que brinden un tratamiento es-
pecializado a las familias en riesgo social.

• Fortalecer a nivel comunal los procesos de 
toma de decisión con respecto a la valida-
ción del enfoque de derecho, articulando 
líderes y responsabilidades.

• Trabajar en la corresponsabilidad, sensi-
bilizando a las y los actores relacionados 
con el tema de niñez.

Obstáculos existentes a la hora de abordar los 
factores que pueden conducir al ingreso en 
acogimiento alternativo formal.

• Desarrollar técnicamente los principios 
de idoneidad y de necesidad.

• Desarrollar un mecanismo de supervisión 
y monitoreo ampliamente consensuado 
y homologado en todos los sectores para 
controlar los motivos del ingreso de aco-
gimiento alternativo.

• Incrementar la inversión en primera infan-
cia y reducir la pobreza de personas me-
nores de edad, articulando las institucio-
nes públicas y privadas competentes para 
trabajar en este tema. 

• Fortalecer programas educativos en aras 
de preparar y capacitar a las personas me-
nores de edad para cuando sean padres 
y madres (incorporarlo a programas del 
MEP).

• Fortalecer capacidades de padres y ma-
dres en su rol de crianza.
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• La especialización de los funcionarios cu-
yas funciones están diluidas en muchos 
procesos.

• Que las ONGs incluyan el factor de reinte-
gración a las familias.

• Construir un protocolo nacional de reinte-
gración familiar. 

• El desarrollo de diagnósticos integrales 
que brinden un panorama de la situación 
del NNA y su familia en relación al retorno.

• Revisar los criterios de ingreso en acogi-
miento alternativo formal, con el fin de 
actualizarlos y adecuarlos a las necesida-
des de la sociedad actual.

Tema 2: Desalentar el ingreso en acogimiento 
alternativo a menos que sea necesario. 

1. Situaciones en las que no se cumplen las 
directrices obligatorias o sugeridas respecto 
de la frecuencia de la revisión de la condición 
legal.

• Un plan de intervención con un cronogra-
ma claro de frente a la separación. 

• Recursos humanos especializados y capa-
citados.

• Planes de intervención realizados en con-
junto y de manera integral con ONGs, in-
volucrando la participación de la PME.

• Mejorar el proceso judicial de la familia a 
través de la oralidad y disminución de los 
plazos, que se apruebe y se garantice el 
derecho de una justicia pronta y cumpli-
da.

• Velar por el real cumplimiento de la nor-
mativa vigente de la Institución (PANI).

• Un rol más protagónico al departamento 
de protección en el seguimiento y apoyo 
de análisis de casos.

• Estandarizar los procesos de seguimiento, 
sobre todo para las PME que tienen mayor 
tiempo de encontrase institucionalizado. 

• Homogenizar y proponer un mecanismo 
para todas las oficinas, donde se informe y 
comunique el cumplimiento de los plazos 
de las medidas de protección por parte 
del abogado a cargo y hacia el resto de los 
profesionales intervinientes. 

• Facultar a los abogados destinados a 
atender en las direcciones regionales para 
que puedan brindar seguimiento a los 
procesos legales de las personas menores 
de edad que se encuentran en alternati-
vas de protección.

• Crear un sistema de alerta virtual median-
te un control interno de los plazos.

• Establecer un proceso de intervención 
psicoterapéutica con el recurso familiar 
de manera paralela a los aspectos legales.

• Desde el PANI crear programas estruc-
turados y especializados para la familia, 
mediante un trabajo articulado con otras 
instituciones.

• Crear una oficina interinstitucional a nivel 
cantonal que incluya oficina de la niñez, 
para hacer una ficha técnica por persona 
que promueva procesos ágiles y funda-
mentados en el interés superior del niño 
o niña.

• Trabajo colaborativo interinstitucional 
con la familia en el eje de prevención.
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2. Obligación jurídica de planificar el regreso 
del niño con su familia en caso de que ese re-
greso se corresponda con su interés superior.

• Elaborar la política de desinstitucionaliza-
ción y la reforma del modelo de atención 
de las ONGs para trabajar con las familias.

• Desarrollar un mecanismo de control que 
garantice el ingreso de las PME a cuidado 
alternativo únicamente cuando se necesi-
te.

• Plan de egreso que incluya el proceso de 
visitas y plan de trabajando con la familia.

• Armonizar los planes de egreso del PANI 
con los de las ONGs. 

• Homogenizar los lineamientos de segui-
miento y acompañamiento para el pro-
ceso de reincorporación al hogar, sobre 
todo en zonas fuera del GAM.

• Involucrar más al sector de las ONGs y 
fortalecer la implementación de mecanis-
mos desconcentrados para el seguimien-
to, partiendo de la iniciativa de las ONGs y 
no únicamente por parte del PANI.

• Valorar alternativas de hogares de familia 
extendida y comunitaria, que puedan ser-
vir como red de apoyo para la familia bio-
lógica cuando se identifiquen situaciones 
violatorias de derecho. 

• Revisión y adecuación del protocolo del 
proceso de reintegración, adaptarlo a la 
necesidad y realidad de la persona menor 
de edad y de la ONGs o albergue en la que 
se encuentre.

• Implementar un simposio de buenas 
prácticas con respecto a situaciones de 
egreso exitosos, que se pueda replicar y 
tomar como referencia para futuros casos.

• Realizar una campaña de sensibilización 
dirigida a todo el personal y equipos téc-
nicos de oficinas locales con el objetivo 
de que puedan valorar como prioridad al-
ternativas familiares o comunales.

• Contar con un banco de alternativas fami-
liares y comunales debidamente valora-
das para los casos de ubicación de PME, 
como medidas de protección.

• Fomentar alternativas para el manteni-
miento familiar, con articulación con IMAS 
y FODESAF mediante con subsidio moni-
toreado. 

• Preferiblemente ubicar a la PME en un 
albergue cercano al recurso familiar ba-
sados en directrices de Naciones Unidas 
para evitar el desarraigo (directriz 52).

• Coordinar con asignaciones familiares el 
traslado de los familiares para realizar las 
visitas aprobadas, aprovechando las visi-
tas para capacitarlos en las diversas mo-
dalidades.

• Generar procesos de sensibilización a ni-
vel cantonal, en temas de niñez, adoles-
cencia y su protección.

• Velar por la salud mental de la familia o 
persona que recibirá al niño (a), mediante 
coordinaciones con recurso humano de la 
CCSS.

• Seguimiento y evaluación de los planes 
de trabajo mediante alguna estrategia de 
autoevaluación, evaluación y evaluación 
unidireccional (rendición de cuentas).

3. Aspectos en que es necesario lograr avan-
ces en el abordaje adoptado por su país para 
garantizar que la entrega de un niño en aco-
gimiento alternativo formal ocurra o conti-
núe solamente cuando sea necesario.
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• Promover espacios de trabajo más cerca-
no entre MEP y el PANI, capacitando a las 
y los funcionarios (as) para la prevención y 
detección de situaciones de riesgo.

• Que los centros de intervención y unida-
des móviles trabajen con PME en edades 
con rango de 0 a 12 y de 12 a 18.

• Prevención con las familias y las comuni-
dades de alto riesgo, con la Unidad Móvil.

• Implementar una política en prevención 
que responsabilice a todas las instancias, 
en conjunto con la sociedad civil para que 
las iniciativas sean sostenibles.

• Identificar recursos comunitarios y fami-
liares que sean aptos y que se encuentren 
anuentes y accesibles como alternativa 
de protección para no institucionalizar a 
las PME.

• Identificar y crear centros especiales para 
las personas menores de edad con nece-
sidades especiales, respetuosas y acorde 
a su realidad cultural para no provocar un 
desarraigo.

• Articular redes de apoyo para las familias, 
con el objetivo de educarlos, acompañar-
los y generar las herramientas y recursos 
que necesiten para poder generar de for-
ma efectiva el apoyo. 

• Velar por la salud mental y ocupacional de 
las y los funcionarios (as) que abordan es-
tos procesos.

• Establecer un protocolo de alerta y siste-
ma de protección para proteger la segu-
ridad y la integridad personal y la vida de 
funcionarios que deben tomar decisiones 
respecto del ingreso o egreso de los niños 
al contexto familiar.

• Contar con un diagnóstico municipal a 
nivel socioeconómico y cultural de las fa-
milias a la hora de abordar el problema 

(índice de nivel cantonal y las estadísticas 
de los sectores vulnerables).

• Elaborar un trabajo de sensibilización con 
las comunidades para establecer nuevos 
recursos de acogimiento alternativo.

• Fortalecer los subsidios para las familias 
de acogimiento, para que tengan un pre-
supuesto fijo. 

• Crear centros juveniles de cuido diurno 
que permita algún tipo de especializa-
ción. 

4. Obstáculos existentes a la hora de velar por 
que el ingreso de un niño en acogimiento al-
ternativo formal solamente ocurra cuando es 
necesario.

• Recurso humano capacitado, sensibiliza-
do, y suficiente. 

• Recurso humano con incentivos en el tra-
bajo para evitar personal con burn out.

• Promover ayudas económicas y acceso 
al trabajo para las familias en riesgo para 
evitar la institucionalización, y mediante 
supervisión continua.

• Articulación institucional para que la res-
ponsabilidad sea asumida de manera in-
tegral por parte de todas instituciones 
afines a la materia y no únicamente por el 
PANI.

• Ampliar horarios de redes de cuido y ca-
pacitar mejor al personal.

• Modificar reglamento de transferencia y 
control de recursos, para generar partidas 
a programas como redes de cuido y fami-
lia (extensa) que pueda asumir la protec-
ción pero que no cuenta con la capacidad 
económica. 
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• Crear una política pública de desinstitu-
cionalización, de manera que cada insti-
tución tenga sus propias políticas con ca-
rácter de obligatoriedad.

• Empoderar a la población y las familias en 
la protección de derechos de las personas 
menores de edad.

• Seguimiento al cumplimiento de las polí-
ticas institucionales.

Tema 3: Velar porque el acogimiento alterna-
tivo formal cumpla ciertos criterios mínimos. 

1. Grupos profesionales con responsabilida-
des directas en materia de acogimiento que 
reciben capacitación en normas internacio-
nales pertinentes al cuidado y la protección 
de la infancia, incluidas las Directrices.

• Capacitación de profesionales que traba-
jan en ONGs y albergues PANI sobre nor-
mativas internacionales sobre cuidado al-
ternativo, involucrando a los cuidadores.

• Creación de un programa educativo de 
certificación de profesionales especiali-
zados en el tema de protección especial y 
cuidado alternativo, liderado por el PANI.

• Procesos de empoderamiento a la pobla-
ción menor de edad sobre su derecho a la 
familia y todo lo relacionado con el proce-
so de protección especial.

• Procesos de capacitación sistemática para 
las instituciones públicas sobre actualiza-
ción de directrices internacionales.

• Alianzas estratégicas con universidades 
e institutos académicos para procesos de 
capacitación.

• Reactivar los Consejos cantonales de 
coordinación institucional (CCCI), para ar-
ticular las instituciones del Estado para el 
fortalecimiento de la familia, ejerciendo la 
rectoría.

• Una campaña de sensibilización enfocada 
para el restablecimiento del derecho de la 
persona menor de edad en vivir en familia 
o que se restituya ese derecho a través de 
la adopción. 

• Desarrollo de diagnósticos para identifi-
car necesidades de capacitación en equi-
pos profesionales y personas encargadas 
de cuidado directo.

• Capacitación en abordaje de situaciones 
de crisis. 

2. Existencia de un sistema aceptado a nivel 
nacional de acreditación o certificación y de 
licencia o registro para el personal y los cui-
dadores.

• Construcción de un perfil de trabajo que 
considere la particularidad del trabajo 
como cuidador con la respectiva valida-
ción del Ministerio de trabajo y legislación 
laboral.

• Desarrollo de un estándar unificado de cri-
terios sobre las competencias, requisitos 
(pruebas de idoneidad mental estandari-
zadas, pruebas de competencias sobre el 
cuidado de persona menor de edad) y for-
mación con las que se debe contar para 
optar por un trabajo como cuidador/a, el 
cual sea monitoreado y evaluado por par-
te del sistema institucional, hacia los pro-
gramas de atención y cuidado alternativo.

• Elaboración de un sistema de registro a 
nivel nacional de personas certificadas 
para el trabajo en cuidado alternativo.
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3. Existencia de directrices nacionales sobre 
remuneración para cuidadores formales en 
entornos familiares.

• Implementar un subsidio para cuidadores, 
en donde la remuneración sea respaldada 
por un estudio de costos de la atención de 
población menor de edad, considerando 
montos diferenciados ante situaciones es-
peciales como de discapacidad, situacio-
nes de salud, entre otros.

• Crear un programa de acogimiento fami-
liar con las empresas privadas, para que 
con sus responsabilidades tributarias se 
pueda brindar el sostenimiento económi-
co de una familia.

• Establecimiento de sistemas rigurosos de 
seguimiento, evaluación y monitoreo del 
acogimiento en entornos familiares, no 
solamente de la calidad del cuidado sino 
también en el ámbito económico. 

4. Ámbitos en los que es necesario lograr 
avances en el abordaje adoptado por su país 
para garantizar el cumplimiento de las nor-
mas nacionales en entornos de acogimiento 
alternativo formal.

• Actualizar las directrices nacionales sobre 
el funcionamiento y modelos de atención 
residencial en conformidad con las direc-
trices internacionales de desinstituciona-
lización.

• Promover la no institucionalización de 
población menor de edad, con mayor én-
fasis en los niños(as) con edades inferiores 
a los 3 años.

• Promover transformaciones en los mode-
los de atención de las alternativas de aco-
gimiento donde se proyecte y fortalezca 

el trabajo con las familias de origen.

• Especializar y especificar los perfiles aten-
cionales, de manera que las ONGs que 
trabajen con familias reciban población 
menor de edad con potencial de reinte-
gro familiar.

• Realizar acciones que prevengan el desa-
rraigo cultural territorial, de manera que 
la población menor de edad se ubique 
con cercanía a su familia de origen.

• Reactivar el consejo paritario, entre PANI y 
ONGs, para la toma de decisiones de ma-
nera conjunta entre ambas instituciones.

• Crear un programa donde las ONGs den 
seguimiento formal y continuo a las fami-
lias de acogimiento.

• Fortalecer INFOPANI, para brindar infor-
mación y seguimiento a todo lo que co-
rresponde al eje de protección.

• Homologación de estándares de calidad 
tanto para ONGs como para el Estado en 
materia de acogimiento. 

Tema 4: Velar por que los entornos de acogi-
miento alternativo formal se correspondan 
con el interés superior del niño. 

1. Planes para introducir o mejorar la supervi-
sión y el apoyo para cuidadores en entornos 
familiares.

• Fortalecer la formación de los Comités 
Tutelares, brindando herramientas para la 
revisión del estado de las personas meno-
res de edad en las comunidades cercanas, 
e identificando las relaciones interinstitu-
cionales que coadyuven en las acciones 
estratégicas para fortalecer la atención de 



101

niños y niñas en familias de acogida, ho-
gares solidarios, entre otros.

• Establecer lineamientos desde el ámbito 
central hacia los subsistemas locales de 
protección, para el establecimiento de re-
laciones directas en la formación, planes 
estratégicos y acciones para el apoyo de 
la población menor de edad cuidados en 
entornos familiares y sus cuidadores.

• Ampliar la agenda de la niñez y adoles-
cencia 2015-2021, con una acción priori-
taria en desinstitucionalización de niños, 
niñas y adolescentes.

• Incluir en las bases de datos de las institu-
ciones de promoción social (IMAS, CONA-
PDIS, FONABE, etc,), a las familias de aco-
gida para ser catalogadas como familias 
de atención prioritaria en coordinación 
directa con el PANI y los subsistemas loca-
les de protección.

• Que exista un convenio con las ONGs, con 
el fin de que estas asuman el apoyo, acom-
pañamiento y supervisión de los Hogares 
Solidarios en conjunto con el personal es-
pecializado del PANI. 

• Conocer la experiencia internacional en 
materia de desinstitucionalización. 

• Contar con un marco legal y direcciona-
mientos institucionales para el control del 
cuido en entornos familiares, así como la 
gestión del talento humano para la imple-
mentación, seguimiento y supervisión. 

• Definir los requerimientos de las ONGs 
para iniciar el proceso de desinstituciona-
lización a partir de un cambio de paradig-
ma. 

• Realizar un trabajo de investigación con 
las familias de acogimiento y las personas 
menores de edad, con el objetivo de dar 
a conocer su experiencia y así enriquecer 
el trabajo de supervisión y apoyo (Dar voz 

a las familias, niños, niñas y adolescentes, 
que ya han vivido la experiencia). 

2. Planes para introducir o mejorar los sub-
sidios para cuidadores formales de entornos 
familiares.

• Formular un paquete de exoneración de 
impuestos y otros incentivos económicos 
para apoyar a las familias de acogida.

• Hacer estudios semestrales para estable-
cer modificaciones de los montos (sub-
sidios), de modo que se ajusten y sean 
pertinentes para facilitar la vida de la 
población menor de edad en familias de 
acogimiento.

• Que la municipalidad se involucre en el 
fortalecimiento de programas de entor-
nos familiares.

• Promover  y garantizar el espacio físico 
adecuado de los hogares para satisfacer 
las necesidades de los niños (as) con dis-
capacidad.

3. Planes para aumentar la proporción de ni-
ños que ingresan en acogimiento alternativo 
formal en entornos familiares frente al acogi-
miento residencial.

• Estimular a las ONGs para que migren de 
un modelo de atención directa, a uno de 
gestión de apoyo institucional con las fa-
milias de acogida, bajo un modelo de ter-
cerización de servicios.

• Modificar los reglamentos internos de 
PANI para favorecer el acogimiento fami-
liar,  y agilizar los  procesos de adecuación.
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• Sensibilizar a la sociedad civil y funciona-
rios del PANI sobre la desinstitucionaliza-
ción.

• Generar una estrategia para mejorar el 
banco de oferentes de familias para cui-
dado en entornos familiares.

• Tener una base de datos de familias pre-
paradas para acoger a población menor 
de edad en situaciones de emergencia, 
por un periodo espacio/temporal provi-
sional. 

• Apoyo a las ONGs para iniciar el proceso 
de desinstitucionalización, a partir de pro-
cesos de sensibilización e información, 
creación de modelos de trabajo, presu-
puestos y creación de planes de reconver-
sión.

• Articular el trabajo entre PANI, ONGs y Po-
der Judicial con el fin de agilizar los proce-
sos a nivel legal.

4. Planes para reducir el número de niños me-
nores de 3 años de edad ingresados en acogi-
miento residencial y la duración de su estadía 
en esta modalidad de acogimiento.

• Agilizar los procesos judiciales para que 
los tiempos de espera de resolución de las 
condiciones legales sean lo más rápidos y 
precisos posibles.

• Implementar mecanismo de seguimiento 
para que los casos de la persona menor 
de edad no excedan el plazo de 6 meses.

• Permitir el vínculo con la madre y su fami-
lia, cuando éste responda al interés supe-
rior del niño.

• Homogenizar los estándares de acogi-
miento familiar con las ONGs.

• Contar con estrategias de prevención para 
identificar situaciones de vulnerabilidad 
que puedan ser atendidas antes de llegar 
a la institucionalización de la persona me-
nor de edad (educación hacia los padres, 
academias de crianza, información accesi-
ble).

• Implementar planes de intervención con 
familia biológica para propiciar el retorno. 

5. Ámbitos en que es necesario lograr avan-
ces en el enfoque adoptado por su país para 
garantizar que las normas relativas al acogi-
miento alternativo formal respondan a las ne-
cesidades individuales del niño.

• Cambio de paradigma asumido por los 
funcionarios de atención a personas me-
nores de edad que han perdido el cuido 
parental o están en riesgo de perderlo. 

• Promover la apertura de ONGs especiali-
zadas que puedan responder a poblacio-
nes en mayo vulnerabilidad (población 
adolescente, población penal juvenil, dis-
capacidad, enfermedades crónicas o de-
generativas).

• Revisión de los protocolos internos de in-
greso que ya tiene el PANI y velar por su 
cumplimiento.

• Buscar un enfoque comunitario para ge-
nerar alternativas y oportunidades para la 
población privada del cuido parental o en 
riesgo de perderlo y sus necesidades es-
pecíficas.

6. Propuestas de acción para iniciar un proce-
so de reconversión de las ONG’ s al paradigma 
de la desinstitucionalización
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• Generar un diagnóstico de las necesida-
des de reconversión para identificar los 
servicios qué se necesitan (atención a la 
familia, red de cuido, etc.) por parte de las 
ONGs, incorporando la variable de ubica-
ción territorial.

• Garantizar que las ONGs cuenten con re-
cursos para brindar otro tipo de servicios.

• Implementar un sistema de incentivos 
para las familias de acogimiento que 
atienden menores de edad con proble-
mas conductuales o con enfermedades 
terminales.

• Generar una hoja de ruta que permita 
construir los modelos de intervención 
para la transformación, incorporando las 
variables de reintegro con familia de ori-
gen y acogimiento familiar.

• Transformación de modelos atencionales 
que trabajen el proceso de prevención de 
la separación.

• Especialización de programas con perfi-
les atencionales de población menor de 
edad con potencial de reintegro familiar, y 
en donde la ONG tenga como componen-
te clave el trabajo con las familias, consi-
derando que estos programas estén in-
mersos en las comunidades de origen de 
la población menor de edad y sus familias.

• Desarrollo de jornadas de retroalimenta-
ción sobre buenas prácticas de desinsti-
tucionalización realizadas en ONGs. Este 
tipo de espacios permitirá dar seguimien-
to a lo que se ha avanzado en la reconver-
sión de sus modelos.

• Creación y modificación de reglamentos 
internos y permisos de funcionamiento, 
los cuales permitan la incorporación de 
nuevos modelos de atención, así como el 
uso de recursos transferidos por el PANI a 
las familias de acogimiento. 

• Fortalecer los programas de modalidad 
FAMA y ampliar el campo de acción me-
diante agentes capacitadores.

• Ampliar el campo de acción de las ONGs 
para la intervención con la familia bioló-
gica. 

• Sensibilizar otras instituciones como Mi-
nisterio de Salud y CAIS, respecto a otras 
redes de cuido tanto diurnas como noc-
turnas para  poder diversificar los progra-
mas.

• Implementar actividades de acercamien-
to entre ONGs y PANI donde se proyecte y 
se dé a conocer las acciones y programas 
que implementa el PANI.

• Se requiere crear la especialización de 
ONGs de acuerdo al paradigma de desins-
titucionalización.

• Implementar modelos de trabajo familiar 
de manera conjunta entre ONGs y PANI.

• Desarrollo de acciones preventivas para 
evitar la separación innecesaria del cuida-
do parental que incluya los ejes de capa-
citación, y atención a la familia de manera 
integral e intersectorial.

• Capacitar a los centros de cuidado y de-
sarrollo infantil para la detección de situa-
ciones de riesgo y así poder intervenir las 
familias antes de que se dé la separación.

• Generar espacios de comunicación entre 
las familias de acogimiento y la institucio-
nalidad. Incorporar el trabajo con familias 
desde el momento inicial en que la perso-
na menor de edad ingresa a la alternativa 
de cuido.

• Fortalecer los recursos económicos para 
que las organizaciones no gubernamen-
tales puedan trabajar con familias.
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• Destinar mayor cantidad fondos para el 
área administrativos con el objetivo de 
liberar tiempo de personas profesionales 
para la atención directa de las personas 
menores de edad. 

• Homologar criterios de forma real a nivel 
de las distintas oficinas locales de PANI. 

• Mejorar el acompañamiento por parte de 
PANI en todas las áreas para garantizar el 
cumplimiento e implementación de las 
directrices y la reformulación de los dis-
tintos modelos de atención. 

• Creación de políticas y directrices orien-
tadas al cumplimiento del proceso de re-
conversión

• Promover estrategias educativas para la 
población en general en cuanto a buenas 
prácticas de cuido parental.

• Desarrollar procesos de formación y ge-
neración de capacidades instaladas en las 
ONGs para poder asumir el proceso de re-
conversión. 

• Promover iniciativas de proyección a la 
comunidad para la búsqueda de apoyos 
externos a las ONGs y trabajo en red.

• Incentivar la participación de comunida-
des en riesgo social en programas de pre-
vención y proyección comunitaria.
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ANEXO 4 

CONSULTA A 
JÓVENES EN 

ALTERNATIVAS 
DE CUIDO

ANEXOS
CONSULTA A JÓVENES EN ALTERNATIVAS DE CUIDO

Objetivo General: Conocer las opiniones y percepciones de jó-
venes que se encuentran en alternativas de cuido, con relación al 
internamiento y plan de desarrollo.

Objetivos específicos

Generar un espacio en el que los y las adolescentes puedan ex-
presar sus vivencias, sentimientos y percepciones en relación al 
internamiento y plan de desarrollo.

Conocer la percepción sobre el nivel de cumplimiento del interés 
superior en el proceso de acogimiento. 

Identificar los elementos de idoneidad esperados de una alter-
nativa de cuido, desde la perspectiva de los jóvenes.

Conocer la percepción de los jóvenes sobre las condiciones y ni-
vel de satisfacción en la alternativa de cuido.

Conocer la autopercepción de los jóvenes en la actualidad y en 
5 años, así como los requerimientos que consideran necesarios 
para alcanzar su proyecto de vida.

Población Meta

Jóvenes mayores de 13 años, pertenecientes a dos albergues 
institucionales del PANI (Hogar Sol y Albergue Gaviotas) y dos  
ONGs (Aldea Infantil SOS, Santa Ana y Hogar Bíblico de la Asocia-
ción Roble Alto)
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Principales resultados obtenidos de la 
consulta

1. Percepción de los jóvenes sobre el cumpli-
miento del interés superior en el proceso de 
acogimiento

Para conocer la percepción de los jóvenes so-
bre el cumplimiento del interés superior en 
el proceso de acogimiento, los participantes 

trabajaron en 4 mesas de trabajo y se les en-
tregó una serie de enunciados neutros, los 
cuales debían ser clasificados según su cum-
plimiento e incumplimiento, a partir de su 
experiencia.

 A partir del desarrollo de la actividad, a con-
tinuación, se muestra la clasificación de los 
cuatro grupos de participantes acerca del 
cumplimiento o incumplimiento de los crite-
rios:

Asimismo, se muestra una mayor percepción 
del incumplimiento de criterios tales como, la 
adecuación de los procesos de información 
de manera entendible de acuerdo a la edad 
de los NNAJ, la incorporación de la opinión 
de los NNAJ en el proceso de elección de al-
ternativa de cuido y el derecho a comunica-
ción son hermanos en caso de ser ubicados 
en alternativas de cuido distintas.

Por otro lado, se muestra una tendencia ma-
yor de la percepción de cumplimiento de 
criterios tales como, la posibilidad de comu-
nicarse con algún familiar en el proceso de 
acogimiento en una alternativa de cuido y la 
satisfacción de necesidades básicas al ingre-
so a la alternativa de cuido.
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Además, se muestra una percepción divida 
en cuanto al cumplimiento e incumplimien-
to de los criterios como, la no separación de 
hermanos, la consulta a NNAJ sobre posibles 
recursos familiares o comunitarios para ser 
ubicados y el sentimiento de haberse sido es-
cuchados en el proceso de separación.

A partir de la pregunta ¿Cómo me hubiera 
gustado que fuera el proceso de acogimien-
to en la alternativa de cuido?, se expresa por 
parte de los jóvenes:

• Mayor escucha y atención a los NNAJ so-
bre sus necesidades y sentimientos en el 
proceso.

• Que me hubieran explicado de manera 
entendible lo que estaba pasando antes 
de traerme al Albergue.

• Que me hubiera permitido comunicarme 
con mis familiares.

• Que me hubieran recibido en el Albergue 
de manera más cálida.

• Que las personas que me separaron de mi 
familia hubieran sido más amables.

• Que los adultos se hubieran tomado más 
tiempo para entender lo que estaba sin-
tiendo, que hubieran tenido más pacien-
cia. 

• Que me hubieran dado más información 
para entender porque me estaban sepa-
rando de mi familia. 

• Que me hubieran dado más opciones 
para escoger donde vivir.

• Que me dieran el tiempo para llevarme 
todas mis cosas personales. 

• Que me hubieran ayudado a cuidar mis 
cosas personales para que no hubieran 
sido robadas en el Albergue.

• Que me hubieran dado el espacio y tiem-

po para despedirme de mis seres queri-
dos.

• Que hubieran valorado a otros familiares 
para no haber entrado al Albergue. 

• Que los adultos hubieran tenido más 
tiempo para hablar conmigo. 

• Que el PANI hubiera tenido mayor acom-
pañamiento después de mi ingreso al Al-
bergue.

• Que los adultos responsables de separar-
nos tengan más corazón, que sean más 
humanos. 

• Que nos expliquen claramente las razones 
por las que nos están separando de nues-
tros familiares.

• Que nos den mayor credibilidad a nues-
tras opiniones.

• Que no se separen los hermanos.

2. Percepción de los jóvenes sobre los ele-
mentos esperados de idoneidad en una alter-
nativa de cuido

A partir de la pregunta generadora, ¿Cómo 
sería el lugar ideal para crecer en caso de ha-
ber sido separado de mi familia?, los jóvenes 
identifican los siguientes elementos que de-
ben estar presentes en un entorno idóneo:

• Entornos familiares y la ubicación con fa-
milias, ya sea familia biológica o personas 
de la comunidad que les acojan. 

• Existencia y acceso a actividades recreati-
vas, artísticas y deportivas

• Participación regular en paseos fuera de 
los Albergues.

• Existencia de espacios de socialización 
con personas de la comunidad u otros en-
tornos distintos a los Albergues. 
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• Acceso a un semanario o dinero propio 
para cubrir necesidades personales.

• Entornos cálidos, protectores y sin violen-
cia, en donde haya valores como la tole-
rancia y el respeto.

• Cuidadores afectivos, amables, honestos, 
comprometidos, comprensivos, pacien-
tes, atentos, justos, que reconozcan las 
virtudes de los NNAJ y que tengan tiem-
po para demostrarles cariño y compartir 
espacios de juego.

• Existencia de espacios permanentes de 
convivencia y comunicación con la fami-
lia de origen.

• Infraestructura agradable con espacios 
privados, de áreas verdes y de recreación.

• Cercanía de espacios comunales para 
practicar actividades deportivas y de cre-
cimiento espiritual, garantizando el dere-
cho a la elección del credo religioso.

• Derecho a la satisfacción de necesidades 
básicas como el acceso a la educación, sa-
lud y alimento.

• Derecho al tiempo de ocio, privacidad y 
espacios personales.

• Apoyo en el desarrollo de habilidades 
para lograr una futura independencia. 

• Espacios permanentes de comunicación y 
escucha a los NNAJ. 

• Confianza y mayor libertad para los ado-
lescentes. 

• La no separación de hermanos. 

• Ambientes libres de prejuicios y estereo-
tipos.

Papelógrafos: ¿Cómo sería el lugar ideal para 
crecer en caso de haber sido separado de mi 
familia? Elaborado por adolescentes partici-
pantes de AISA y Albergue Gaviotas.

Fuente: Elaboración propia. AISOSCR, 2018.



109

3. Percepción de los jóvenes sobre las condi-
ciones y nivel de satisfacción en la alternativa 
de cuido

Con el objetivo de conocer la percepción de 
los jóvenes sobre las condiciones y nivel de 
satisfacción en la alternativa de cuido se le 
entregó a cada grupo una serie de preguntas 
a ser discutidas y contestadas con el resto de 
las participantes del taller. 

A continuación, se detallan las respuestas por 
cada eje de trabajo y pregunta:

3.1. ¿Cómo me siento en la alternativa de 
cuido? 

3.2. Aspectos positivos y negativos de vivir 
en la alternativa de cuido

3.3. ¿Me siento escuchado? ¿Cómo?

Existe una percepción consensuada de los 
participantes de los cuatro talleres, de los 
cuales la mayoría indican “A veces” sentirse 
escuchados.

3.4. ¿En mi instancia en la alternativa de 
cuido me han hablado sobre mi historia de 
vida? ¿Cómo me gustaría qué se hiciera?

Existe una percepción consensuada de los 
participantes de los cuatro talleres, de los 
cuales la totalidad indican les han hablado 
sobre su historia de vida. 
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• Como un adolescente con todas 
sus características
• Como un estudiante
• Con enojo
• Con grandes metas
• Disciplinado(a)
• Con un futuro incierto 
• Con tristeza
• Como una persona luchadora
• Como una persona que a pesar de 
todo sigue esforzándose por sus 
metas
• Un ejemplo de superación
• Luchando por superarme
• Valiente
• Capaz
• Ansiosa(o) por mi futuro
• Preparándome para mi indepen-
dencia
• Superando mis miedos
• Confundida
• Motivada(o)
• Aprendiendo

• Con más madurez
• Continuando mis estudios
• Responsable
• Como un buen ejemplo para mis 
hijos
• Profesional
• Con mi familia biológica
• Con mis propias pertenencias
• No tengo claridad
• Con una familia
• Trabajando
• En la Universidad
• Cumpliendo mis sueños
• Superada a pesar de mi pasado
• Ayudando a quienes lo ocupen
• Sacando adelante a mi familia
• Siendo un ejemplo para las 
personas que se sienten solas
• Como una persona luchadora
• Independiente
• Estable
• Viajando

Respuestas sobre percepción de requeri-
mientos para alcanzar proyecto de vida

4. Autopercepción de los jóvenes en la actua-
lidad y en 5 años, así como elementos que 
consideran necesarios para alcanzar su pro-
yecto de vida 

Con el fin de conocer cómo se perciben los 
jóvenes en la actualidad y en 5 años, así como 
los requerimientos que consideran necesa-
rios para alcanzar su proyecto de vida, se les 
solicitó que de manera grupal construyeran 
una línea de tiempo en donde indique como 
se perciben en la actualidad y como se visua-
lizan en 5 años. Además, se realizó una lluvia 
de ideas sobre los elementos que requieren 
para alcanzar su proyecto de vida y autosufi-
ciencia.






